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.Consideraciones preliminare~.

Acordado por la Conferencia de los preliminares de la
.paz, reunida en París, en su sesión del 11 de abril, qlie se
1'eúna en Wáshington, y en elpróximo mes de octubre, la"
'Pr~mera Conferencia internacional del Trabajo, y habiéndo-

'se dirigido oficialmente el Comité de organización de esa
Conferencia al Instituto de Reformas Sociales a los efec­
,tos de que más adelante se.hablará,y. como consecuencia'
·.de la participación de España en la Liga de las naciones,
-importa adelantar que la Conferencia. de París ha acorda·
.do una forma de composición de las Delegaciones de los
Miembros (Estados) de la Sociedad de las naciones en las

..conferencias internacionales,del Trabajo, que entraña e'vi­
.dente novedad en la designac,ión _de este género de re~

-presentaciones, es, a saber: que la Conferencia estará
.compuesta de cuatro representantes de cada unQ de los
miembros, de los cuales dos serán Delegados del Gobier­
no, y los otros dos representarán, respectivamente, de
una parte, a los patronos (employeurs) , y, de otra, a los
-obreros súbditos' de cada uno de los Miembros.

· El Comité, teniendo,. quizá, en cuenta esta novedad,
indica en su primera circular á los Ministerios y oficinas

· interesadas en la próxima reunión de Wáshington, que
importa sobremanera, para el buen éxito de la Conte-

. rencia, que se dé a conocer ampliamente a las Asociacio­
nes patronales y obreras la naturaleza del organisn~o in­
ternacional del trabajo ideado en París, haciéndoI~ssaber
.el interés deesta obra y prócurando asegurar sucolabo-
ración. .' _

A esta indicación del Comité de Londres responde el
p~esente folleto, en el que se procura ~ivulgar en forma
sintética los antecedentes de la ·novísima política social in­
ternacional, el desarrollo de los principios de la misma en

;las deliberílciones de la Conferencia preliminar de la paz
que se celebra en París, y la organización que se ha pro­
puesto para las Asambleas y Oficinas de carácter perma­
n.~nte y encargadas de la preparación, estudio, delibera-

· ClOn y aplicación de la legislación in ternacional del tra-
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bajo así como lo refeiénte a la primera Conferencia inter..,.
naci~nal convocada para el mes de octubre'próxjmo en
Wáshington.. . ~. . .'

En esta reseña se tiene sólo en cuenta el estado oficiat
de los temas tratados en la Confel"encia de París, sin en­
trar en et juicio que los debal,es y acuerdos de la misma­
han merecido a la opinión, absteniéndose, por de con-,
tado, de todo comentario, y partiendo' del supuesto de la­
intervención de España en los preparativos de constitu­
ciónde la Sociedad de las nacionés, que en traña la adhe­
sión, en principio, a los' acuerdos de la Gonferencia d~

París sobre la condición de los trabajadores.
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Antecedentes de la política internacional del trabajo.
, .

Se h,a conocido generalmente esta tendencia interven­
~ionista con el término «protección legal internacional
.de los trabajadores(». El significado del mismo lo da
~M. E. Bauer, en su Memoria al Congreso rnundial de Aso- ,
.ciaciones in ternacionales d-e. Bruselas (1), en esta forrna:

'«Entendemos por protección obrera toda acción del Es­
tado, de los Municipios y de las Corporaciones que tienda
11 garantizar a los asalariados probabilidades más acentua­
.das de desarrollo de sus aptitudes individuales, desde ,el
-triple punto de vista de la justicia, de la higiene yde la se­
j~uridad económica. De este modo, significa el punto de,
partida de la participación progresiva,de las cla~es obre­
l'as en la productividad creciente del sistema indus­
tria"! .....»

La finálidad que 'se ha perseguido, conjuntamente con; .
la protección al obrero, es la de.evitar, mediante el acuer­
'.doiJ,1ternacional,,}os peligros que para laprodúcción y

. economía de un' Estado protector· entrañaría la: concu­
,rrencia de los que no lo fueran, validos de la menor cares-
.tía de la mano de obra. " . , .

Entre los precursores de la legislación internacional
del trabajo cUase a Ro.berto Owen, propietario inglés del,
establecimiento modelo de New-Lanark; quien el año
1816, después de haber expuesto la necesidad de la pro­
tección legal de los trabajadores, sostuvo en público que
los beneficios'de una Ley protectora' no deben limitarse a
un solo país ..

EL suizo Simonde de Sismondi secundó la campaña
de Owen, que en el también suizo Daniel Legrand halló
~rdorosodefensor.· .

. Legrand fué el primero que dirigió (en 1840) a los Go­
bIernos (francés, suizo y Unión Aduanera Alemana) una

, /, .

(1) V. en el libro Congres mondial des A.~sociations internatio­
n.ales, vol. 1, publicado por el Office Central des 1'nstítutions in~erna­
t1.onaleM de Brusela~ (Bruselas, Hayez, 1911).
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petición para obtener el acuerdo entre los Estados eIJ
materia de la protección de los obreros jóvenes. En 31 de
diciembre de 1847 insistió, con Sl,l «Llamamiento respetuo­
so a las potencias», en favor de una .legislación interna-·
cional, estabteciendo la jornada. de doce horas y la supre­
sión del trabajo nocturno de las· mujeres. No se advierte
el resúltado práctico, por el momento, de los. trabajos de
Legrand.

A partir de 1848, la fórtnula internacionalista, es reco- '
gida por las diferentes escuelas y partidos sociales.

La iniciativa oficial enfavor de una acción internacio.
nal de reformas sociales se manifiesta principalmerrte en
Alemania a partir de 1871. Alas gestiones del Príncipe

. Bismarck para realizar ctertas mejoras de la condición
obrera, y a las excitaciones del economi~taalemán Adolfo­
Wagner y del teórogo Henry J .W·. Thiersch (en su libro El
Estado cristiano), corresponden los trabajos de Suiza en
el mismo sentido yen especial, los del Coronel Emilio
Frey, Presidente del Consejo Nacional (1876).

El Consejo Federal Suizo se dirige a las potencias soli­
citando cooperación para adoptar acuerdos diplon1áticos­
de protección obrera en 1880, 1889 Y 1895, pero sin re-
sultado. _

Entretanto, la idea se abría paso, siendo entusiasta pro·­
pagandista de la misma el católico suizo Gaspar Decurtins.·

~l 3 de febrero de 1890 se publicaron los rescriptosd8'
GUIllermo II convocando la Conferencia internacional paree. i

la protección obrera de Berlín. Esta se ocupó de la regla.;. .
mentación del trabajo en las minas, del descanso domini­
cal .y del trabajo de los niños, los obreros jóvenes y las-
mUleres. . .

De esta Conferencia, no obstante la vaO'uedad de sus
ac~erd~~; surgió u~ movimiento general favorable' a la
leglslaclon del trabajo en tod~s los países. . .
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Organismos propulsores de la legislacíón internacional
del trabajo. .

(La' Asociación internacional para. la protección legal
, . .de los trabajadores.)

La que M. Bauer llama «(edad ele los Tratados de tra­
bajo», 1904-1906, tiene como preparación y antecedente~
entre otros, los siguientes sucesos: .

Congreso internacional de Zurich (agosto, 1897).
Congreso de Economistas' de Bruselas (septiembre,

, 1897).' . .
Congreso de París (25 a 29 julio 1900):
Organización y trabaj03 de la Asociación in ternacional

para la protección legal dé los trabajadores y de su anej o
Id Oficina internacional del Trabajo, ambas derivadas del
citado Congreso de París de 1900 y.con domicilio en Suiza
(Basileá).

En el Manijiesto (1) publicado por esta As.ociación, por
el Comité permanente internacional de Seguros sociales
y por la As.ociación para laJucha contra el paro, se -da
cuenta del nacimiento de estas entidades del modo si~.

. guiente:

. «La información internacionaldebe ser,.en adelante, la
guía de los políticos sociales~ .-

Para realizar esta tarea informadora, que quiere espar­
cir por el mundo los textos necesarios, ros resultados de
l~ e~'periencia, las ideas del porvenir, tres grandes Aso­
CIaCiones han sido creadas.

Esas tres ásociacionesson (por orden de antigüedad):
el Comité permanente in ternacional de los Seguros socia­
les, la Asociación internacional para la protecc~ónlegal de
los trabajadores y la Asociación internacional para la lu­
cha contra el. paro.

(1) Publicación núm. 40 de la Sección española para la protección
legal de los trabajadores. .
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En 1889 un primer Congreso internaci~nalde acciden­
tes del trahajo dió hacimiento a un ComIté perm8:ne?-te
internacional, quea seguida seconvirt~ó.enunaAsocI~cIón
internacional, bajo el nombre de Comlte permanente lnter­
naciónal de los Seguros sociales (parís), y que se ha ocu­
pado en la difusión de las experiencias legales y. priv~das
en materia de seguros contraJa enfermedad, la InvalIdez,
el acc~idente, la vejez y la muerte prematura:. .

, El año siguiente, en 1890, una .ConferencI:=t. Internac~o­
nal pará la protección del trabajo se reunIO ~n Berlln.
Puede ser considerada como el punto ~e partIda de los
trabajos que condujeron a la creación de la Asociación in­
ternacional para la protección legal de los trabajadores
(Basileal, Asociación que, apoyada por la Oficina oficial
del trabajo, instituida en la misma ciudad por un, gran
número de Gobiernos, ha conseguido consignar en la le­
gislación de diversos países las más eficaces medidas de
protección contra ciertos trabajos insalubres, el abuso
del realizado por lae mujeres y por los ni.ños, etc.

Por último, más recientemente se ha dejado sentir la
necesidad de consagrar un organismo nuevo al estudio
de los problemas del paro y a la lucha contra ese mal: la
Asociación internacional para la lucha contra el paro (Gan- '
te), robustecida por sus hermanas, trabaja en la actuali-
dad al lado de ellas» (1).. '

Concretándose a la Asociación internacional para la
protección legal de los trabajadores, el citado «Manifies-
to» da cuento más detallada de su creación: .

«A medida que la gran industria moderna se ha intro­
ducido en Europa, en América, en Australia, en Asia, la
~ue~tión de las condiciones del trabajo se ha planteado _
Inevllabl~mente..¿Seria necesario otorgar ~ los promoto.:..
res de la IndustrIa moderna la completa libertad de dis­
poner a su capricho, día y noche, de las fuerzas obreras,
-cualquiera que sean la edad y el sexo ,de los obreros'? El
inte.rés evide.l1te ¿llevarí~, sin violencia, al patrono a con­
VenIr los actos necesarIOS para la instrucción de los ni­
ños, para el aprendizaje, para la vida de familia? Los sa­
lari~s ¿serán sü;fici~~tes siempre para poner al obrero -al
.abrIgo de la mISerIa? A despecho de las afirmaciones de
los .teóricos, ~uyas experiencias se sacaba!). del antiguo
régimen patrIarcal <:le la pequeña empresa, la necesidad
d.e .s~lva!Slu~rda~ los Intereses de la higiene social y de la
~lvlhzaclOn naCIonal obligaron a los hombres de Estado
lD~leses,desd~_1802,a limitar por la Ley la jornada ~e tra-
baJO de los nIno~; desde 1833, la de los jóvenes, y desde ,_
1847, la de las mu]er~s. Esa legislación inglesa fué intro-

(1) _Estas tres entidades .tienen Secciones eu España.
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duciJa, con algunas modificaciones, en, Prusia, 1839; en
Francia, 1841; en ltal~a) 1845 (Lombardía) y en 1886; en Di­
namarca y en Espana; en 1873; en los Países-Bajos, .en
1.874 y en 1889; en Luxemburgo, en 1876; en Suiza, en'1877;
en Suecia, en 1881; en Rusia, en 1882; en Australia, en

, ;1885; en Bélgica, en 1889; .en Portugal, en 1891; en Norue.. '
, "ga, en 1802. S~ puede deC'lr, pues, que en Europa el prin­
cipiode la 'no intervención del Estado en las condicio­
nes del trabajo ha sido completamente abandonado des­
de 1890.

, »Hacia esta época se dejó sentir la necesidad de unificar
lá~ legi'sl'aciones protectoras del trabajo, que en ciertos
paises no alcanzaban más que a los jóvenes ya los niños,
én otros también a las mujeres, y en Suiza, en Australia
y en Rusia a los hombres adultos; de'obtener la jornada

. máxima de diez horas, tal como había sido organizada en
'Inglaterra, el descanso del domingo, la protección de las

'/IDujeres encinta, la de los obreros 4e las minas. Cada vez
,.que esas cuestiones surgían en los países más avanza-

\ .dos,' los representantes ,de la grande industria seopo­
ntan, a causa de la concurrencia internacional. ... ;
, uFué la Conferencia de Berlín la que decidió a los hom-'
bres de Estado, a los jefes de los más diversos partidos y
.a los economistas de todos los países afundar, en el Con­
greso .de París en 1900, la Asociación internacional para la
protección legal de los trabajadores. Suiza. país neutral y
:de legislación av?nzada, fué elegida como, domicilio de
.esta Asociación. Esta tiene por objeto: ' . ,
. 1.~ Servir de lazo entre los que, en los d(ferentes paises

industriales, consideran necesari.a la legislación protectora
de los trabajadores~' , ' . ,

2.° Organizar una Qficinainternacional del Trabajo,
que tiene por misión públicar~ en f,.ancés~ en alemán y en
inglés, un repertor(o de la legislación del trabajoe(t todos
los paises~' ", , ./'

3.° Facilitar el estudio de la legislación del trabajo en
fOS diversos países, y en particular, ofrecer a los miembro~

, de la Asociación informaciones sobre las legislaciones en Vl­
gor y su aplícación en los diversos Estados~' . "

4. o Favorecer, por la preparación de Men~orias o de otr?
mOdo~ el estudio de la cuestión de la concordancia df: las dl­
versas legislaci.ones protectoras de los obreros,' así como el
de una Estadística internacional del trabajo;, ,

5.° Provocar la reunión de Congresos internacionales de
- Legislacíón del trabajo. "

»La Oficina internacional del Trqbajo, que asegura. la
permanencia de la obra de la Asociación por sus trabajOS
Y.e'ncuestas científicas, así comO' ,por el Boletín de la Ofi­
Clna internacional del Trabajo~ ha sido fundada en Basi­
lea en 1901. La Asociación misma se compone actualmen-
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te de quince Secciones nac~on~les en 10.s países ~iguien­
tes: Alemania, Estados UnIdos d~ Amé!lCa, A.ustrla, Hu:n­
gria, Bélgi~a, Din.amarca, Espan,a" Flnl.andla, ~ranCI~,
Gran Bretana; Halla, Noruega, PaIses ':8,a]os, SueCIa, SUI­
za ti). Esas Secciones nacionales se componen de u.n ~í­
niffium de 50 p'ersonas. Los Estatutos d~ la AsocIacIOn
prevén la formación de una Secci~ncuand~.decJare en sus
Estatutos su propóslto de cumplIr las oblIgacIOnes esta­
tutarias ,de la, Asociación internacional e ingresar en 'su
Caja una contribución anual mínima de 1.000 francos. . ,

»Cada Sección nacional tiene el derecho d.e delegar sen~'

miembros en elCoínité, que se reúne cada dos añ~s en
Asamblea general, que elige de su seno una Junta dIrec­
tiva, compuesta de un Presidente,.un Vicepresidente y un
Secretario general, y que nombra Igualmente el Tesorero
de la Asociación. ,

»Cada Sección nacional recibé 100 ejemplares de cada
una de las publicaciones d'ela Asociación internacional y
de la Oficina internacional del Trabajo. .

»En lo~ países donde no han podido, todavía formarse
Secciones, los miembros indivL<;luales obtienen las publi­
caciones de la Asociación mediante una cuota anual de 10
francos. No tienen ei derecho de representación. Se invita
además a los Gobiernos para que designen cada unoul)
Delegado, que tiene, en el seno dél Comité, los mismos de­
rechos que los otros miembros.

»Actualmente" la Asociación la forman, én los diferentes
p!3íses, 7.000 miembros y 24 Gobiernos, que se han hecho
representar en la última Asamblea general (2). Estos son
todos los Estados,europeos (salvo Bulgaria, Servía y Moh­
tenegr~), y además~ los Estados Unidos, Méjico y la Con...
federaCIón Australiana. Los Gobiernos conceden subsi- .
dios a la Oficina internacional del Trabajo, cuyo presu­
puesto actual se eleva a 90.000 francos, comprendidos
16.000 francos que suma de las cuotas de 15 Secciones. y
67.800 francos provenientes de 19 Gobiernos. Los o-astos de
la Oficina in ternacional del Trabaj o se elevan a 78~OOO fran­
cos; l~sgastos de la Asociación intern~cional, aparte de .
la oficln?, ~,7.5oo franeos por ¡8fío. Los paises con los que
la AsoclaclOn desea entrar en relaciones permanentes
sor:, en E~ropa: Ru~ania,Rusia, Estados balkánicos, Tur­
qUla y E.gI~tO; en ASIa: China, Japón e India' en América:
las Republlcas la tinas. ' ,

»El rápido .d~sarrollode la Asociación es debido, sobre
todo, a su actiVIdad social. Una ojeada sobre la obra reali~

" . (1) En febrero de 1914 se constituyó en la Habana la Sección Na~
, clOnal cubana.

(2) La de Zurich en 1912.
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zada por ella permiti~á l?oner de manifiesto sus progre­
sos, enumerados a contInuación por orden cronológico:
. »1901;- Asamblea constitutiva de Basilea.-Cuestionario

de la Oficina internacional sobre el trabajo de noche de las.
mujeres en la industria y sobre la lucha contra los vene­
nos industriales, especial~entelos compuestps de plomo

-y fósforo blanco. InformacIOnes compar.adas sobre los se·
guros sociales de los obreros extranjeros. ~

»t902. Segunda A.samblea en Colonia.-Discusión de los
resultados de este cuestionario, publicación del primer
volumen del Boletín de la Oficina internacional del Tra­
bajo.

»1903. PUblic.aciÓn de las informaciones (Jena, Gus­
tay. Fischer) tituladas El trabajo de noche de las mujeres
en la industria y Las industrias insalubres.

.»Comisión especial en BasUea: Acuerdo de rogar al
Consejo Federal de la Confederación Suiza de convocar
una Conferencia internacional para evitar la nec~osis de
los obreros empleados en la fabricación de cerrillas por la
prohibición del fósforo blanco, y para suprimir el trabajo
de noche de las mujeres adultas en la industria, concedién­
dolas un descanso no interrumpido de once horas. Infor- .
mación sobre el trabajo a domicilio.

»1904. Pri'!1-er Tratado bilateral del trabajo, pactado en-
tre Francia e Italia. -

»Tercera·Asamblea en Basilea.-Información sobre la
supresión del trabajó nocturno de los obreros jóvenes y
-de la jornada máxima de los ~dultos.Concursoabierto
para las mejores obrassobrela lucha contra las intoxica­
ciones saturninas padecidas por los obreros ~n la indus:'7
tria. Declaración de que no hay lugar a establecer ningu­
na diferencia en tre los beneficiarios del seguro social, y
de la responsabilidad profesional en razóTi a su naciona-
lidad, a su domicilio y a su residencia. . .

\»1905. Conclusión de Tratados de equivalelJ-cia en seguro
social inspirado en ese principio (Bélgica-Luxemb!Irgo, Lu­
xemburgo-Alemania), seguidos, hasta 1912, de nueve Tra-
tados más. -. '

»Convocatoria ae la Conferencia internacional para la
. protecci6nobrera en Berna.-Establecimiento deJas bases

de un Convenio internacional sobre la prohibición del
fósforo blanco en la industria de cerillas y sobre laprohi­
bición d-el trabajo de las mujeres empleadas en la indus­
tria. Esas bases oficiales están contenidas en las Conven­
ciones internacionales· derivadas de la

~)Conferenciadiplomática para la protecció,z obrera, re­
unzda en Berna (1905).

»Convenios de Berna del 26 de septiembre de 1906.
»Cuarta Asamblea de la Asociaci6n en Ginebra.-Acuer­

do de proteger a los obreros jóvenes contra el trabajo de
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noche hasttl la edad de diez y.oc.ho añ<?s; info~mación :'~­
bre la ptote6ción d~ IQs salar~<?s de la Industria a domIcI-
-Ho y sobre el trabajo de los ~llnos... . ,- . -,
_ »19<i7. Informaciones sobre la e]eCUClOn de las Leyes de

'pr(jtecciónobr~~en los'di~erentesEstados y sobre la du-
'ración del trabaJo en las mInas. . " ., ,

»1908. Comisión especials(}bre l~ prohlblClún del traba-
jode noche de las obreras jóvenes. - ,,' . -"

})Quinta Asamblea en Lucerna.-Acuerdo de estudIar la
cuestión de la organización de los Comités de salario mí­
nimo en las industrias a domicilio y de las negociaciones

- internacionales en vista de la reglamentación del trabajo
en el bordado. Duración máxima de ocho horas para los.
'-obreros en las minas de hulla. Información sobre la defi-.
nición, desde el punto de vista técniéo, del' cálculo de esas
ocho horas de trabajo. Supresión del empleo de materias
.colorantes plúmbicas para los trabajos interioees. Res­
'tricción del empleo de las cubiertas plúmbicas en las in­
dustrias de cerámica. Información sobre las prescripcio­
nes contra los peligros contra la higiene en la industria
poligráfica 'y sobre los trabajos en las cámaras de aire.
Estudio de una lista de los venenos industriales. Demos- ­
tración del acoplamiento automático de los vagones para _
evitar los accidentes del personaL ' ,

»1910, Sexta Asamblea general en Lugano.-Acuerdo de
cooperar con la- Asociación internacional para la lucha
contra el paro forzoso y el Comité permanente de los se­
guros sociales. Subcomisión sobre la prohibición,del tra~

.bajo de noche de los jóvenes y para la jornada máxim~ de
diez horas .para las mujeres en la: industria. Comisión es~
pecial sobre la duración del trabajo en- las industrias a
fuego conti?u<? yen las industrias especialmente peligro­
sas,. Prescr~pclOnes detalladas sobre la higiene social en
las IndustrIaS de cerámica y tipográficas y para el trabajo
en las cámaras de aire. '

,-»~émoria sobre la introducción del acoplamiento au1o-
matIco de-los vagones en los ferrocarriles. ,
-)}1911. Public~cióh de la primera Memoria sobre la ins­
pe~ción del trabajo en Europa (primera Memoria compa-:
ratlva sobre la aplicació,n de las Leyes obreras París Ber­
~er-Levra~lt).Petición a todos los Estados mineros' rela­
tJva a la Jornada máxima de ocho horas para todos los
()~reros empleados en el fondo de las minas y la: dispos'Í-
Clon legal de la cuadrilla o tanda. '

»t912. ~~blicación de la lista de los venenos industria-
. l~s: AdheslOll de ~o~ ~~tadosUnidos y de Méjico a los prin­
ClPlO~ .de l"~ prohlblclon del empleo del fósforo bla-nco en
la fabrlCaclOn y en la venta de cerillas. Adhesión de diver­
,s~s Estad~s american.os a los principios de la eq"uivalen­
cra de l?s ...eguros sOCl,ales de los obreros ex~ra.njeros..
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»Reunión en Londres de la Comisión especial sobre la,
duración del trabajo en las industrias de marcha con-
ti~& -

»Sépüma Asamblea general en Zurich (Semana social
internacional de las tres Asociaciones).-Bases interna-o
ciona1es para la convocatoria de una .segunda Conferencia
diplomática para la pro~ección.obrera (jornada máxima de
diez horas para las mUleres y. Jóvenes obreros, y prohibi-
cióri del trabajo ~e noche de los jóvenes). -
.. »Petición deuna Comisión internacional sobre la r-efor­
ma de las estadísticas relativas a la aplicación de las Leyes _
obreras. Sqbcomistón para 'p-reparar las bases de un Con­
venio internacional sobre la Semana inglesa (sábado libre•

. después del mediodía). Votos relativos a la convocatoria
<le una Conferencia internacional para introducir la jorna·
da de ocho horas en la gran metalurgia del- hierro y del
acero, y de la duración, por semana, de cincuenta y seis
horas de trabajo, con un descanso dominical de veinticua­
tro- horas no interrumpidas en las fábricas de vidrio. In­
formación sobre la protecqión de los obreros de los cami­
nos de hierro y de los puertos. Petición de una reglamen­
tac,ión internacional de la jornada máxima en los trabajos
de bordado, seguida de la relativa al empleo de las máqui­
nas automáticas. _

»~ubcomisión par-apreparar un Convenío internacionat
para· la lucha contra la anquilostomiasis y proteger a los
obréros de las minas, de los túneles y de las canteras.
Subcomisión para la lucha contra el peligro del carbunclo
y la prevención del mercurialismo.. Principios d~ equiva.;..
lencia para el seguro social en caso de enfermedad y de
invalidez. Trabajos preparatorios para obtener una esta­
dística internacional de la mortalidad y morbilidad de los­
?breros en la ind.ustria. Recopilación del derecho _obrero
Internacional (conciliación, arbitraje, estudios del con trato
agrícola del trabajo en los países de -emigración y de inmi-
gración). ,-

.))1913. Convocatoi'ia de la segunda Conferencia interna­
clOnal para la protección obrera en Berna~ destinada a es­
tablecer las bases de un Convenio internacional sobre la .
prohibición del trabajo de noche de los obreros jóvenes­
empleados en la industria, y de-)a introducción dé la jor­
'nada máxima de diezhoras para. las mujeres ylo~ jóyeries
obreros. ~.

»Este cuadro cronológico, en etcual nos hemos limita­
do a enumerar las cuestiones más importantes y que a la
ve~ han absorbido la atención de Ja Asociación, no indica
la l.nfiuencia que esta actividad ha ejercido sobre las legi~­
laclones nacionales de los diferentes países. Nos límita­
mos, p~es, simplemente a hacer constar que esta actividad
ha tenIdo por consecuencia la introducción de la protec-



MTIN. Biblioteca Central

- 14-0

ción obrera °de las mujeres adultas en Bélgica, España, Lu­
xemburgo, Portugal y Suecia, países en los cuales el traba­
jo denooche deJas muiere~había ~i~o admiLi~oprecedente­
mente; que por el Convenio .prohIbiendo el fosforo blanco,
la necrosis' ha desapar-ecido en Alemania, Gran Bretaña,
Italia,Luxemburgo, Austria, Hungría, Estados Unidos~

Australia, Méjico, Indias, y ~or repercusión lo será pron to
en Bélgica y Noruega; que el empleo del blanco cerusa en
los trabajos de pintura en el interior de lo~ edificios ha.
sido prohibido en. Francia y, en Austria, y que, por esta
medida, el saturnisrno ha disminuído en una gran pro­
porción en este país; que la jornada de ocho horas en las
,minas de carbón ha sido introducida en Inglaterra y.en
las minas auríferas de la «Unión Sudafricana.....» °

'~ .
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Tratados y Convenios internacionales de protección obrera.

Los Tratados bilaterales de trabajo hasta ahora cele-
brados son: " '

,-15 abril 1904: Francia e Italia.~Protección obrera.­
Previsión.-'Seguros sociales.

18 julio 1904: Italia y Suiza.-Seguros sociales.
6 diciembre 1904: Alemania e Italia.-Idem.
'19 enero 1905: Alemania y Austria.-Protecci6n obre-

ra.-Seguros sociales. .
-15 Hbril1905:' Bélgica y Luxemburgo.-Acciden tes.
19 mayo 1905-: Alemania y Luxemburgo.-Idem. ,

" 2 sep.tiembre 1905: Idem.-Idem. " '.'
20 enero 1906: Francia e Italia.-Cajas de Ahorro pri-

vadas.
21 febrero 1906: Francia y Bélgica.-Accidentes.
22 febrero 1906: Aiemania y Bélgica.-Idem.
22 mayo 1906: Bélgica y Luxerribur~o.-Idem.

9 junio 1906: Francia e Italia.-Idem.
17 junio 1906: Francia y Luxenlburgo.-Idem.
20 octubre 1906: Francia y Gran B'retaña.-Trabajo.­

, Co]onización.-Previsión.
27 agosto 1907: Alemania y Holanda.-Accidentes.
1.0 abril 1909: Transvaaly Mozambiq.ue.-Emigración.~

Protección obrera. • .
18 junio 1909: Suecia e Inglaterra.-Accidentes.
8 julio 1909: Franciay Gran Bretaña.-Idem. .

. 19 septiembre 1909: Italia y Hungría.-Idem. '
15 junio 1910: Italia y Francia.-Protección a los me-

nores. . .
, 21 febrero 1911: Estados Unidos y Japón.-Emigración .

obrera. ,
2 moyo 1911:' Alemania y Suecia.~Seguros sociales. .
9 agosto 1911: Francia y Dinamarca.-Protección obre­

ra (Arbitraje).
. .6 julio 1912: Alemania y Bélgica. - Accidentes del tra-
,b~o. .

31 julio 1912: Alemania e Italia.-Seguros obreros.
12 febrero 1913: Alemania y España. - Accidentes del

trabajo.
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25 febrero 1913:- Italia y Estados Unidos~ - Accidentes
del trabajo.. - ....

. . 14 junio 19.13: Commo,:wealth Australiana y Nueva Ze4
,

,landa..-:-Penslonesde vejez. . . -
13 octubre-1913: Francia y Suiza.---Retiros obreros.
30 mayo 1914.-Alemania y Holanda.- Seguro de acci-

dentes. '
12 junio 1914: E9paña y Liberia . .:- Contrato de trabajo.
Puede asegurarse que la mayoría de estos Trat~dos

,se deben a los esfuerzos de la Asociación internacional
para la protección legal de los trabajadores, y que res­
ponden' a los principios adoptados por la misma como
conclusiones de sus Asambleas (1).
- Del mismo modo, a la Asociación y al Consejp Federal

Suizo se deben en gran parte las Conferencias, diplomáti­
cas de Berna de 1905 y 1913, preparatorias respectivamen­
te de los Convenios de la misma ciudad de 1906 y 1914" el
último de los cuales no llegó a celebrarse por causa de la
guerra..

La Conferencia de 1905 y los Convenios de 1906 (cuyo .,
texto figura en el Apéndice del presente folleto) versaron:
LO Sobre la prohibición del trabajo industrial nocturno de­
la mujer; 2. 0 S0bre la prohibición del empleo del f6sforo
blanco en lafabricación de cerillas. "

La Con.ferencia de 1913, qüe había de servir, de base al
correspondiente Convenio en 1914, se pronunció: f-!o Por
la prohibición del trabajo industrial nocturno de los obre­
rosjóvenes ern;pl~adosen la industria.; 2.° Por lajljación de
laJ0r.nada max~ma de trabajo de las mujeres y de los obre4

ros Jonenes. .
Nuestro país, estuvo representado oficialmente en esas

Conferencias y Convenios, y se ha adherido a'los de Ber­
n.a de 1906, ac?giéndose a los términos jformas de adhe­
SIón en los mIsmos comprendidos.

(1) I.~a _Sección española de esta Asociación ha p~blicado estas
concl~slOnes., ordenadas por materias en el núm. 19 de su revista
Espana Soezal. "
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La legislación del trabajo en la Conferencia de la paz.

/El convencimiento de que una de las consecuencias de
la guerra sería la agudización de Jos problemas del tra­
baja industrial, y la participación misma de los obreros
en la guerra mundial, dieron nuevo impulso a la campa,:
ña en pro de una legislación internacional del trabajo.
En 1916 decía M. Jouhaux, Secretario de la Confederación
General del Trabajo francesa: «Esimposible que, después
de la gueI'ra, el que todo lo dió no obtenga nada», y M.
Godart, ponente de la Comisión del Trabajo francesa·
(Rapport 5.]05), se expresa así: «¿Qué es lo que el trabajo
puede esperar de la paz"? ¿Qué principios deben ser so­
lemnemen te proclamados e¡;¡ su fayor para que tenga su
participación de justicia y se levante defendido de los
abusos sobre las ruinas de cuatro años de lucha? .... No
podemos olvidar que los que cogerán mañana las herra­
mientas de trabajo son los que han tenido y tienen en sus
manos el fusil. La vuelta de los soldados al taller no será
le sencilla vuelta de una mano de obra hace tiempo au- .
sen te..... La protección obrera es unaconsecuenciadirec­
ta de la guerraó•... »

En plenas hostilidades se reclamaba ya la inserción en
el Tratado de paz de cláusulas de protección obrera: Mitin
de los sub;1ientes de Correos y. Telégrafos "(París, mar­
zo 1916); Conferencia Nacional de la C. G. T. de Francia
(diciembre 1916); Congreso de los Sindicatos textiles de
~lbeuf (junio 1917); VI Congreso de la Trade-Union League
le~enina de la Gran BretañA. (junio 1917); Congreso de las
UnIOnes profesionales cristianas y.libres de Bélgica (El
Hayre, junio 1918), y los Congresos sindicalistas de París

.(Ahado) en 1.0 mayo 1916; de Berna (bloque central) en 1:°
octubre 1917, a cuyas peticiones respondió en su Mensaje
al Reichstag de 5 octubre 1918 el Canciller- Príncipe Maxi­
miliano de Baden; dela Conferencia ioteraliada en Leeds
(Inglaterra), de julio 1916 ~. la sindicalista de Berna (marzo
1919),. que aprobó una extensa «Carta internacional del
trabaJo» .(1), basada en la constitución de una Sociedad de
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las naciones. nalI.la~a a hacer cumplir la~ condicioI":les
universales del traba]o que en ~a ~arta se fiJ~~.._

ReunIda en Par.ís la ConferencIa 9-e l?s prelImInar.es de
la paz, en el proyecto sobre constl.tuclón de la SocI.edad
de las 'naciones presentado a la mIsma por Mr. vVl1son
figuraba el siguiente:

«Art.20. . ' .
Las potencias se 'esforzarán en establec~r y. ntantener

condiciones de trabajo equitativ~ y huma.nltarlas para, el
hombre, la mujer y el niño, en sus r!Jspecuvos terntorw.s y
en lús sitios donde tengan estableclmlentos de conterCW e
industriales. -.

Crearán una Oficina perlnanente del Trabajo" que for-
mará parte integrante de la organizaci6n de la Sociedqd
de naciones.»

En el discurso de Mr. Wilson eh la Conferencia de la
paz el día 14 de febrero, dijo éste refiriéndose al citado ar-
tículo:

«(No es 'esta meramente una Liga para asegurar la paz
del mundo: es una Liga a cuya cooperación deberá ape­
larse en cualquier asun to internacional.

Este es el significado de la cláusula introducida relati·
va al trabajo. Hay muchás mejoras en las condiciones del
trabajo que pueden conseguirse mediante conferencias y ,
discusiones. Yo preveo que será de gran utilidad la Ofici­
na del Trabajo que ha de ser establecida por la Liga.

Mientras los hOlnbres, mujeres'y niños que trabajan
han estado en último términopor la,rgos años, y algunas
veces parecían 91vidados; mientras los Gobiernos han se-:­
guido, con ojos vigilantes y recelosos, sus maniobras
mutuas; mientr'as los pensalnientos de los gobernantes
se han ocupado en la acción estructural y de las grandes
transacciones del ComerGio y'de la Hacienda, ahorf!, si he
de. dar crédito al cuadro que he visto, pasa a primer tér­
mIno la gran masa del pueblo trabajador del mundo: 108
hombres, mujeres y niños, sobre quienes debe. desde
hoy, caer, queramos o no, la' gran carga de sostener el
mundo; el pueblo agotado y cansado, y sin el estímulo de
la esperanza. Estas gentes serán obieto de consultas in­
t~rnacionale~y figurarán entre los protegidos de 10sGo­
blernos a~ocIados. La mera concepción de esto significa
un paso gIgantesco en el progreso del mundo.»

Uno de los principa)es pun tos que figuraban en el pro­
gr~ma.de la ConferenCia de los preliminares de paz, y que
fue objeto de una Comisión especial de la misma ·es la le-
gislación in.t~~nacionaldel trabajo. '

La Comlswn de legislación internacional del Trabajo
fué encargada de <tinvestigar, desde el punto de vista in-
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t>ternaciónal, 1as- condiciones del empleo de obreras, 'de
tlexaminar las medidas internacionales necesarias para
jlasegurar -la comunidad de acción sobre los asuntos re­
j)ferentes aaquél,'Y pará proponer la constitución de un

. 'lorganismo permanente destinado a proseguÍl' dicho exa­
.)me-ri e investigación, en cooperación con la Liga de las
J>naciones y baj() la dirección de la misma)).' .

La ComisÍ'ón celebró eI2 de febrero ,su primera sesión
, .en el Ministerio del Trabajo.

Asistieron a la Conferencia los señores siguientes: Col­
liard, Loucheur, Fontaine y Jouhaux (Francia). Barnes,
Sí.r Malcolm Delevigóe y Buller (Gran Br·etaña). Vander­
-velde y Mahaim(Bélgica). Gompers y Hurley (Estados Uni-

. dos), MayO}' des Planches (Italia). Benes(Checo-Eslova- .
.quía). Zoltovski (Polonia). Bustaman.te (Cuba)
.El Sr. Colliard, Ministro del Trabajo, abrió la sesión

pronunciando la alocución siguiénte:
«Señores y queridos colegas:'Tengo el honor de daros

la bienvenida al Ministerio del Trabajo y de la Previsión
-Social, el más indicado para amparar nuestras delibera­
.ciones.

. »En los momentos en que los representantes de las
naciones se reúnen para dotar al mundo del estatuto de­
tin(tivo de las democracias ásociadas, los trabajos que va­
mos a realizar tendrán especialísima importancia.

, »En erecto: la opra cuya preparación se nos ha confia­
.do consagrará el 'establecimiento de la idea democrática
.en el terreno económico y 'dará a la paz su completa sig- .
nificación, 'al garantizar por Convenios internacionales la
.dignidad y.la libertad del trabajo humano. .
. »Por las investigaciones y los estudios que creamos
d-ebe~ emprender, así como por nuestrasdecisiones,ten­
dremos que asegurar la organización de la Conferencia,
.en que estarán representadas las fuerzas productoras de
.cada nación. A dicha Conferencia corresponderá el cui­
dado de establecer verdaderamente elCóíiigo intérnacio-
nal del trabajo y de garantizar su cumplimiento. .

)~Para que la Conferencia pueda alcanzar, c0rt la ~aybr
rapIdez y utilidad posibles, los· resulta-dos que se esperan,
habrá, sin duda, interés en que nuestra Comisión indiqUe
.cuáles deben ser las cuestiones que con.stituyen el objeto
de sus 'primeros trabajos. . .

»Parece que le incumbirá, en prime'r término, la tarea
d.e reanudar y cornpletar la obra de las Conferencias ante­
rIOrmente reu.l'lidas con fines similares, y después el exa­
Jl?:en de los problemas más urgentes relativos a las condi­
CIOnes del trabajo y a la protección obrera y la adopción
aU~az de las soluciones que a dicho fin considere nece­
sarIas.

»Ante todo, -debemos designar la. Mesa que ha de diri-
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gir. nuestras déliberaciones. Me tomo la libertad de pro-
oneros pára la presidencia. a :Mr. S_amuel Gompers.

P»Nadie me parece con mas autorIdad para dICho carga
que el Presidente de la organización ?~era ,m<i.s gr~nde
y poderosa d~1 m.undo,.y nues~ra ~lecclOn serlaademas el
legítimo homenaje debIdo.a una vIda de desvelos por' loS'
obreros y consagrada por entero a la lucha por la justicia-
sociaL» -' " .'

Acto secruido la Comisión procedió (~ la e.lección de la·
Mesa. Porbunarri.inidad fué elegido Presidente Mr. Gam-

o pers. " ' . ';
La Comi"sión-resolvió crear una Secretaría general, que­

se confió a uno de los representantes de Francia, M. Artu··
ro Fon taine Director' del Trabaj o. Y nombr.á como Secreta­
rio general-~djuntoa Mr. BuLler,' Consejero técnic'o de la·
Delegación británica. . . _

En la sesión de15 de fehrero la Comisión acordó tomar,.
como base de discusión, el proyecto .de Convenio presen:­
tado por los Delegados del Imperio Británico para la c~ea·

ción de un organismo permanente que 'tenga por objeto­
la reglamentación internacional de las condiciones det
trabajo. .

Según declaraciones deMr, Barnes, miembro del Ga-'
binete británico y representante laborista de la Delega--­
ción británica en la Conferencia de la paz,- al corresponsal
de la Agencia Reuter', la Conferencia de la paz estima ,que
la cuestión del trabajo debe ser inmediotamente tratada
entre las cuestiones resultantes directan1ente de la guerr'a,

«La Conferencia de la paz-añadió-espera poder sentaF
las bases de un régimen mejor, que permita crear y man'\'"
tener un estado de cosas más humano para el trabajo,;. .

La Conferencia se ocu paró. principalmen te en consti:.­
tuí!" un organismo, encaminado a poner en vigor' los Con-o,
venios in ternacionales relativos a las horas de trabajo, a­
la duración de los descansos y n las fiestas, así como a la-.
pro~ección de las mujeres y niños, y, en general, se ocu- .
para en la reglamen tación in ternacíonal de lo que se refie--
re a los obrer·os. '

I!uo de los elementos principales de dicho organismo­
se~a la representación de 10.8 patronos y de los obreros,.
aSI como.?e los E.stados, de manera que se obtenga una
cooper~clOn,c~rdlül de todos los intere~ados.Es probable-,
que, baJO la egIda de la Sociedad, de las naciones manda­
taria de todas las potencias, se llegue a for·mulfl~'sancio­
nes p~ra asegu~ar que .los Convenios se cu~nplan. Así se
espera dar a la.lndustrIa un estatuto mejor, in tervihiendo­
lo menos pOSIble en los asun tos interiores' de las na-
ciones. .

En, vi~ta de estos datos, se espera un verdadero esfuer- , '
zo· practICO del mundo entero, para colocar y mantener el
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trabajo a un nivel más elevado, eliminando la competencia
necha por los países en que los salarios son mezquinos.»

MI'. Barnes celebró previamente varias conferencias
.con los representantes de las Trade-Unions y Delegados
de los Dominios. El resultado de estas deliberaciones se
.contiene en el proyecto que someti.p a la Comisión de la

'_Conferencia de la paz adoptado por ella como base de
.discusión.' , ,

Mr. Barnes, bajo cuya presidencia se redactó este pro­
'yecto, considera que, cualquiera que' sea el organismo
.que se cree, debe apelarse ampliamente al auxilio. que

, puede ofrecer el trabajo organizado. La Comisión del Tra-,
bajo'r-dijo~es una pa~te importantísima de la Conferen­

, :cia de l~ paz, y es de ,desear que su; obra _sea tructífera.
La Comisión tuvo también muy presente el proyecto

.de organización internacional del trabajo que los Dele-'
'gados de 'los Estados Unidos de América sometieron a

, .BU estudio, cuyas. disposiciones esenciales son las si-
guientes: ' -

«No se cli~cutirán ni se restringirán las libertades de
'asociación, de reunión,) de palabra y de prensa.

Segarantizará a los marinos mercantes el derecho a
.abandonar sus buques cuando éstos se hallen en un puer-
to seguro. "
, No ~e expedirá ni entregará al comercio internacional
ningún artículo ni mercancía en cuya fabricación se haya
.empleado a niños menores de diez y $eis años.

No se expedirá ni entregará al comercio internacional
ningún ar-tículo o mel'cancía si s_e ha empleado en su fa­
bricación o se ha permitido el trabajo de forzados.

Se declarará quela jornada d~ trabajo, en la iodu~tria
y en el comercio, no excederá de ocho horas, salvo en los
casos de urg~ncia extraordinaria, tales como un peligro
inmediato para la vida o la pr·opiedad. '

'Se prohibirá la v/enta, o el.empleo p'Jra fines comercia- ,
les, de artículos fabricados a domicilio. ' ,

Se declarará que deberán pagarse remuner~cionesde­
corosas por los trabajQs ejecutados, remuneraciones que
-se basarán y establecerán según ,un tipo de existencia
acomodado a la civilización de la época. .' ." .

Se pegará a los hornbres y a las mujeres igual remu-
neración por los trabajos equivalentes.» ,

Durante las 35 sesiones celebradas por la Comisión se
examinaron y discutieron igualmente otras proposicio­
nes de las Delegaciones belga e italiana, organizaciones
feJ!le!linas, Confederación in ternacional de los Síndicatps

. crIstIanos y otras importantes entidades.
, Señalado in terés revistió la sesión de 14 de febrero, en
la que la Cornisión adoptó el art. 4.0 del proyecto inglés, ,
que fÍa a cada delegado el gerecho de hablar y votar según'
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sus propias ideas é i?dependientemente de, l~ opi~ió.n ex- _
l~esadapor los demas delegados de su pals. Esta dlspo­

~ici6n introduce principios~e.nterame.nte,nuevos en la
constitución de la ConferencIa lnternac~o~alencargada de
establecer los Convenios que han de']¡gar a los Esta~o&

representados. . . , . I .-

Hasta. ahora, los delegados, ,en una' Confer~DC18de tal
género, represen ta~~n únicam,ent~ a sus Goblern~s res­
pectivos, y la votaclOn se ha<?la sIem1?re por nac.lOo..~a
Comisión ha querido que, en las cuestIOnes de leglslaclOll
obrera los patronos y los obreros ,tengan la facultad ab­
soluta 'de éxpresar su punto de vista, lo qu~, no ha~ríaI}
podido hacer si los, d~.legados de cada naClOn hubIeran
sido obligados a votar Juntos.

. Terminados los trabajos de la Comisjón, las conclusio­
nes sometidas a la aprobación de la Confel'encia, reunida
en sesión plenaria, son de dos órdenes: ' ,

La primera parte es un proyecto de Convenio que dis­
pone la constitución de un organismo permanente de le- ,
gislación internacional del trabajo Dicho organismo per:-­
manente comprenderá una Conferencia general.de re­
presentantes/de todos los Estados miembros de la Liga
de las naciones, y una Oficina in ternacional del Trabajo,.
bajo la dirección de un Consejo de Administración. "

La segunda parte de las conclusiones se presenta en
formo de cláUSulas que contienen declaraciones de prin­
cipios que deberán contenerse en el Tratado de paz, «por­
que este Tratado-dice el informe de la Comisión-, nO'
s<;>10 d~be cerrar el período terminado por la guerra mun":
dIal, sino que debe marcar el comienzo de una nueva era
mejor y la aurora de una 'n ueva civilización)).

El texto de ambos informes de la Comisión puede ver-
se más fldelante. '

.He aquí las moc~ones adoptadas por la Comisión, ade-'
mas de las conclusIOnes generales v de las cláusulas que:,
han de insertarse en el Tratado de paz: '

«1. -:l1o~i6n presentada por las delegaciones belga~fran-­
cesa e ~tahana.-L~-Comisión rrwnifiesta el deseo de quey
en cuan to sea p<?slble, las altas partes con tra tantes cele­
!:>ren un .ConvenIO, con objeto de investir a la Conferencia
JnternacI.onal de legislación del trabajo, bajo los auspicios,
de la SO~I~dad de las naciones, de la facultad de tomar, en
las condiCIones que se determinen acuerdos que tenCTan
fuerza legal internacional.' o

II. .l!f0c.i6n presentada. por las delegaciones belga, fran­
cesa e ~tallana.-La CO~lslOn, consider'ando que no pue­
de establecerse una legIslación intel'nacional del trabajo
verdaderamente eficaz sin el concurso de todos los países
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industriales, manifiesta su deseo de que, en tanto que la
firma del Tratado de paz permite llamar a todos los men-
'cionados países, la Conferencia de la paz comunique a las
potencias neutrales, a título de información, el presen·
te proyecto de Convenio antes de adoptarlo definitiva­
mente.

lIl. .J.l1oci6n prese-ntada por la delegación francesa.-La
Comisión estima que las cuestiones especialísimas relati­
vas al mínimum de ventajas que han' de asegurarse a los
marinos, deben eventualmente ser objeto de una sesión de
la Conferencia ihternacional del Trabajo r~servada al tra­
bajo de los marinos.»

La Conferencia de la paz,reunida por cuarta vez en se·
sión plenaria el 11 de abril, aprobó las ,conclusiones pro­
pu(}stas por la' Comisión de' legislación' internacional del
trabajo en lo relativo a la creación de un organismo per­
manente para la reglamentación internacional del trabajo.

MI'. Barnes es el que presentó a laConferencia el infor­
me y las conclusiones de la Comisión de Legislación del
trabajo, e indicó la manera corno dicha Comisión había
cornprendido sus deberes, y el sentimien to de profunda'
simpatía hacia los obreros en que se había inspirado.

«Hoy, los obreros" dijo, recuerdan las condiciones
del trabajo que COnocían ,an tes de la guerra, y es tán resuel­
tos, a no volver a ellas. En su opinión, el trabajo, lejos de
ser un beneficio, es muchas veces una carga y un castigo.
Además, saben que ese mismo trabajo no pueden encon ~
trarlo siempre que lo necesitRn para vivir. Esto constituye
un factor a la vez desmóralizador para el individuo y peli­
groso para la s·ociedad. No se trata de lanzar censuras
c,ontra ninguna clase, porque, en la mayor parte. de los
casos, son los fenómenos económicos y la fuerza de las
circunstancias los que hao' impuesto estas deplorables
condiciones a las clases obI'eras de ciertos países. Tene­
n;os que ver, no sólo cómo podremos mejorar lás co~di­

ClOnes de trabajo, sino también cómo podremos crear una
atmósfera moral mejor.». ,

Indicó· MI'. Barnes las dificultades contra las cuales se
ha estrellado la Comisión: diferencia en el grado de des­
arrollo a que han llegado los diferentes pa~ses, y dificul­
tad de conceder un poder ilimitado a una autoridad colo­
cada por encima de lal::' naciones. Después de haber creído
en la efiCAcia de las penalidades, la Comisión ha conside­
rado preferible no imponer ninguna obligación a los Es­
tados y fiar en la buena voluntad de los Inismos; de esto
ha nacido la idea de una unión completamente pública en­
tre los represen tan tes de los in terese!'; de todos los Esta­
dos, para hacer un llamamiento a lo más sano en cada
país.
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En cuanto a las nueve conclusiones propuestas., tienen
por objeto «resolver algunos de los pr<?bl~mas, SIn cuya
solución no conseguirenlos la paz eCOnOffilCa». . .
, Mt. Barnes propuso que la pr'im~ra.Conferencla ,In~er­
nacional del Trabajo se reúna en WashIngton el proxImo
otoñ'o. " d'

El PresidenteWilson se apresuró a r~spon. el' a
Mr. Barnes,que aprqbaba por completo las Inte?ClOneS
ylas resoluciones de laComisión. ~i ~a Confe!'encla se ~e­
úhe en los Estados Unidos en el proxIffio atona, se le dIS-
pensará la más cordial acogida.. -. ,

Mr. Colliard Ministro del TrabaJo en FranCIa, expuso
a su vez la labbr de la Comisión y el principio que di'­
rigió todas sus discusiones, a' saber: q~e «~': interés ~e
los misnlos obreros, y para que una .legIsl~clOn hum.anI.~
taria pueda desarrollarse sin violencIas y SI? que perJudI­
que la competencia económica, es necesarlO que a, cada
momento, y por Inedia de Convenios intern.acionales, lo~
obreros de todos los países tengan la segurIdad deunmI-,
nimum de garantías». , "

M. Vandervelde, miembro del Gabinete belga, se felicitó
de los resultados-que van a obtenerse: «Se trata primera­
mente-dijo-de la creación de un brganismo permanente
de Legislación internacional; en segundo lugar, se trata de
que en las Conferencias que se celebrarán a partir de este
año, les miembros de la clase obrera intervendrán por
primera vez como plenipotenciarios, y, finalmente, de,que
tenemos muy buenas razones para esperar que hoy mis­
mo se decida la inserción en el Tratado de paz de las re­
formas que se afirman en nuestl'o'proye~to de Carta de
trabajo, sobre todo las' que tanto ,interesan a la clase
obrera: el salario mínimo y la jornada de ocho horas.

»Esto es deciros toda la importancia que la clase obre­
ra belga, como la clase obrera inglesa, concede a las reso­
luciones que espera de vosotros. Y si hago esta observa­
ción, es po~que, lo digo francamente,'en otros países hay
meno~ optImismos acerca de las resultados que dé la Con­
ferencIa en este terreno, y menos satisfacción acerca de
las resoluciones que propone la Comisión del Trabajo.»

M. Vandervelde concluyó en estos términos: «En resu-
men, yo' entiendo que la obra de la Comisión del Trabajo
'ha sido una obra de justo medio una obra de transacción
y, si me permitís decirlo, una obn~ de tl'ansición- de tran~
sici9n. entre el absolutismo de joS patronos, qu~ ha sido
el reglT~e~.de ay~r, y la soberanía del trabajo, que tengo
la conVlCClOn al'dIente de que será el régimen de ma"ñana.
P.ara pasar de uno a otro h-ay muchos calninos: unaR es­
tan ~embrad~s de violencias y rebeldías; otros. por el con­
trarIO•.permIt~n lleg.ar con igual rapidez, pero sin cho­
ques nI sacudIdas. Si me atreviera a formular mi pensa-
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miento de un~ manera tangible, diría que para hacer la
revolución que vemos operarseen el mundo entero, hay
el método ruso y el rnétodo inglés. El método inglés es el

'que ha tri~nfado.eh laCpmisión del Trabajo. Por esto, .
con todo mI corazon apruebo las conclusiones de mi ami­
go Mr. Barnes3 ' manifestando la esperanza de que sean
.acogidas por la Conferencia yde que la jornada de hoy de­
muestre que, si la clase obrera ha sido uno de los elemen­
tos decisivos parage.nar lá guerra, ha ce recibir su justa
recompensa en el rnonlento en 'que vamos a hacer la paz.»

El Sr. Barzilai, en noml:?re de Italia, se felicitó de que
las cuestiones del orden del día de la próxima Conferen­
cia internacional del Tra'bajo corresPQudan a las formula­
das por la delegación italianu, y manifestó el deseo de que
«obreros y patronos puedan sentir, Gamo lo sentimos
nosotros, que la paz que aquí forjemos no será una pa1a':'
bra vana si cada ciudadano aporta el máximum de sus es~

fuerzas para la conservación de la paz social».
Lord Sinha, en nombre de la India, explicó que sería

fatal aplicar a dicho país, desde ahora, las reglas elabora­
das 13ara los países de Occidente. El Maharajá de Bikanir
hizo análogas reservas, por lo que concierne a los «terri­
torios'de los Príncipes reinantes fuera de la India bri­
tánica».

El Sr. Bustamente,en norribre de. Cuba, ,declaró que
ciertos artículos del Convenio son incompatibles con la
Constitución de la República cubana. Iguales reservas
hicieron los répresentarites de Bolivia, Ecufldor y Panama.

. Por lo contrario, el delegado del lJruguqy aceptó el Con-
venio sin restricción. . .

_ Finalménte, fueron a~op~ad8s todas las conclusiones
de la Comisión, con la adición de Sir Robert Borden, de­
legado del Canadá, por la cual (<la Conferencfa autoriza al
Comité de redacción a hacer las enmiendas que puedan
se.r necesarias para que el Convenio hoy presentade se
ponga de acuerdo con el pacto de la Sociedad de las na­
ciones, en cuanto a su cornposicióo, y p.la forma de adhe~
rirse a él». ',. .

Cláusulas obreras del Tratado de paz:

En la quinta sesión plenaria (el 28. de abril) de ia Con­
ferencia de la paz figuraba como segundo punto. ~el orden
del día la cuestión de los artículos que han de Insertarse

.en el Tratado de paz para la reglalnentación internacional
del trabajo. Después de la última sesión plenaria, Sir Bor­
den presen tó un contraproyecto, al cual se adhirió MI'. Bar·
nes, delegado británico y Iniembro del Partido laborista.
También se adhirió a él M. Vandervelde, si bien este
pidió ciertas modificaciones de forma que fueron inme-.
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diatamente aceptadas. Y la Conferencia adoptó por una-
nimidadla redacción siguiente: .

(Las altas partes contratantes,
Rec~nociendoque el bienestar físico; 'moral e intelec­

tualdelos trabajadoresasala-riados es'de- esencial impor~
tancia desde el punto de vista internacional, han estable­
cido'un organismo permanente asociado al de la Sociedad
de las naciones para conseguir tan elevado fin.

Rec'onocen las nItas partes contrat~ntes que las dife­
renci~s de clima, de costumbres y de usos, de oportuni­
dad e'conómica y de tradición industrial, hacen difícil lo­
grar de una manera inmediata la absoluta uniformidad
en las condiciones del trabajo. Pero; persuadidas de que
el trabajo nO debe 'ser considerado meramen te como un
artículo de bomercio, piensan que existen procedimien­
tos y principios para la reg-lamentación de las condicio­
nes del tI'abajo, que todas las comunidades industriales
deben esfol'zarse en aplicar en cuanto lo permitan las cir­
cunstancias especiales en que pueden enéontrarse.

Entre dichos procedimientos y principios, parece a las
altas partes contratantes que los siguientes son de im­
portancia particular y urgen te:

1.0 El principio fundamental, más arriba enunciad0 1

que el trabajo no debe ser considerado simplemente como
una mercancía o como un artículo de comercio.

,2.0 El derecho de asociación para todos los fines que
no sean contrarios a las Leyes, así para los obreros como
para los patronos. ¡

3.° F;l pago a los- trabajadores de un salario que -les
asegure un nivel de vida decoroso, tal, como se considere
éste en su época y en su país.

4.° La adopción de la jornada de ocho horas, o de la se­
mana de cuarentay ocho, como fin a alcanzar dondequie-
ra que no se haya alCanzado aún. .

5.° La adopción de un descanso samanal de veinticua­
tro horas como mínimum, que deberá comprender el do­
mingo, siempre que sea posible.
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6.0 La supresión del trabajo de los niños y la obliga­
ción de introducir en el trabajo 'de los jóvenes de ambos
sexos las limitaciones necesarias para permitirles conti­
nuar su educación y asegurar su desarrollo físico.

7.° El principio de salario igual, sin distinción de sexos
para el trabajo de igual valor.

8.° Las reglas que en cad3. país se, dicten con respecto
a las condiciones del trabajo deberán asegurar un trato
económico equitativo a ~odos los obreros que residan le­
galmente en dicho país.

9.0
. Cada Estado deberá, organizar un Servicio de Ins­

pecciÓn,' que -comprenderá a las mujeres, con objeto de
asegurar la aplícaci6n de las Leyes y Reglamentos para la
protección a los trabajadore!:?

Sin proclamar que estos principios y procedimientos
sean ni cómpletos ni definitivos, las altas partes contra­
tantes co'nsideran que sonadecuados para guiar la políti-

/ - I

ca de la ~ociedad de las nacioÍ1es,y que, si son adaptados
por las comunidades industriales que sean miembros de
la Sociedad de las naciones y se mantienen intactos en la;
práctfca mediante un cuerpo adecuado de inspectores~

producirán incalculables beneficios para ros aS!31ariad'os
de todo el mundo.»

El artículo del último texto conoéido del Estátúto de la
Soc-iedad de las naciones referente al trabajo lleva el nú·
mero 23, y dice así:

. «Art. 23. Bajo reserva, y decoIHormidad con las dispo­
SJCIOneS y los Convenios internacionaleb actualmente
existentes, o que se pacten en lo futuro 10$ Miembros de
la Sociedad: ' -

A) Se esforzarán por asegurar y mantener condiciones
de ~rabajo equitativas y humanitarias para el hombre, la
mUler Y el niño en sus propios territorios y en todos-'
?quellos a que se extiendan sus relaciones de comercio e
Industria, y con este objeto establecerán y conservarán
las organizaciones internacionales necesarias..... })

Las cláusulas acerca del trabajo y de la creación del
organi~mo permanen te de protección obrera se han in­
cluído en el Tratado presentado el día 7 de mayo, en Ver-
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salles, a los Plenipotenciarios alemanes, formando, la, par­
te núm. 13 del ~ismú, así. como en el p,resentado ultIma­
mente a los Pleñipote'nciarios de AustrIa .

./

Texto del Convenio,aproba.do por la Conferencia de los prelimi­
nares de }a .paz, creando nn organismo permanente para la re­
glamentación internacional del trabajo. .

(E:¡:tractodel Tratado de paz)

Preámbulo. -,- Cónsiderando que la Sociedad de las
naciones tiene por objeto establecer la paz univeI'sal, y
que esta paz no puede fundarse sino sobre la base.de la
justicia social:

Considerando que existen condiciones de trabajo que
implican para un gran número de personas la injusticia,
la miseria y las privacion~s, 19 cual e'ngendra tal" descon­
tento que la paz Y'la armonía. universales están en peli­
gro; y considerando que es urgente mejorar dichas con-

. diciones, por ejemplo, en lo concern!ente a la reglamen­
tación de las horas de trabajo, u la fijación de una dura­
ción máxima de la jornada.y de la semana de trabajo,·a-l re.­
clutamiento de la mano de obra, a la lucha contra el paro,
a la garantía de un sálarioque asegüre condiciones de
existencia decol'osas, a la protección. del trabajador con­
tra las enfermedades generales o profesionales y los acci:­
dentes del trabajo, a la protección de los niños, de los
adolescen tes y de las mujeres, a las pensiones de vejez y de
invalidez, ala defeqsa de los intereses de los trabajadores
ocupados en el Extranjero, d la afirmación del principio
de la linertad de asociación sindical, a la organización 'de
la enseñanza profesional y técnica y a otras medidas aná­
logas:

Considerando que la no adopción, por una nación cual~

quiera, de un régimen d~ trabajo realmente humano, pone
obstáculos a los esfuerzos de las demás naciones deseo­
sas de mejorar la suerte de los obreros en sus propios
países,
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Las altas partes contratantes, movidas por sentimien-
tos de justicia y de humanidad, así como por el deseo de
asegurar una paz mundial duradera, han convenido .10

,_ qlfe sigue:

. CAPÍTULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN

Artículo 1.0 Sefund? un organismo permanente encar­
gado de trabajar parla realizacióIi del programa expues-
,to en el.preámbulo. .

. Los Miembros originarios de la Sociedad de las nacio·
,nes serán Miembros originarios de.,dicho organismo, yen
adelan te, la calidad de Miembro de la -Sociedad de las na­
ciones implicará la de ·Miembro de la exp.resada organi­
zación.

Art. 2.°' El organismo 'p'ermanente comprenderá:
1.0 Una Conferencia general de los representantes de

los Miembros.
2.° Una Oficina internacional del Trabajo, bajo la direc­

ción del Consejo deAdministración a que se renere el ar­
tículo 7.0

.Art. 3.° La Conferencia general de los representantes
de los Miembros celebrará sesiones siempre que sea ne­
cesario, y por lo lIlenos una vez al año. Se compondrá de
cuatro representantes de cada uno de los Miembro's, de

.' los cuales dos serán delegados del Gobierno, represen­
tando 10$ otros dos, respectivJunente, de una parte, a los
patronos, y de la otra, a los tfabajadores súbditos de cada
uno de los' Miembros. ,

(:ada delegado .podrá sér aco'mpañado por Consejeros
técnicos, cuyo número podrá ser de dos, cuando más, para
cada una de las materias que figuren en el orden del día
de la sesión. quando en la Conferencia deban discutirse
cuestiones que interesen especialmente a l~s muieres~

unas por lo rnenoss de las personas designadas como Con- .
sejeros técnicos deberá ser una mujer.
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Los ,Miembros 'se obligan a designar los delegaUos y
C~nsejer()s técnicos no gubernativos, de acuerdo eon las
organizaciones profesionales más representativas, ya de
los patronos, ya de los obreros del país .. de que se trate,
siempre, claro es, que existan diChas organizaciones.

Los Consejeros técnicos no estarán.autorizados para'
tomar lá'-palabra sino a petición hecha por el delegado de
quien sea'n adjuntos, y con la autorización especial del
Presidente de la Conferencia; no podrán nunca tomar
parte en las votaciones.

Un delegado podrá, por nota escrita, dirigida ·0.1 Presi­
den te, designar a Uho de los Consejeros técnicos como
suplente suyo, y dicho suplente, en calidad de tal, podrá
tomar parte en las deliberaciones y en las votaciones.

Los nombres de los delegados y sus Consejeros técni­
cos serón comu.nicados a la Oficina internacional del Tra­
bajo por el Gobierno de cada uno de los Miembros.

Los poderes de los delegadó~ y de los Consejeros téc­
nicos de los mismos serán sometidos a la comprobación
de la Conferencia, la cual podrá, mediante la mayoría de
los dos teI:ci~s de los votos de los delegados pl'esen tes,
negarse a admitir a cualquier delegado ó Consejero técni­
co que considere no haber sido desigrlado de conformidasi
con los términos del presente artículo.' .

Art. 4:° Cada delegado tendrá derecho de votar indivi­
dualmente en todas las cuestiones sometidas a las del(be­
raciones de la Conferencia.

En el caso en que uno de los Miembros no hubiera de­
signado a uno de los delegados nO' gubernativos a· que tie~

ne derecho, el otro delegado no gubernativo tendrá dere:­
cho a tomar parte en las discusiones de la Conferencia,.
pero sin derecho avatar.

En el caso de que la Conferencia, en virtud de lós po­
deres que le confiere el art. 3.°, se negarse a admitir'a uno
de los delegados de uno de los Miembros. las disposicio­
nes del presente articulo se aplicarán como si dicho dele­
gado no hubiera sido designado.

Art. 5. 0 Las sesiones de la Conferencia se celebrarán
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~D el domicilio de la ·Sociedad de las naci.ones, O en cual­
quier otro lug.ar fijado por la Conferencia en una sesión
anterior, por mayoría de los dos tercios de los votos emi­
tidos por 16sdelegados presentes .

. Art 6.° La Oficina internacional del Trab~jo se estable­
cerá en el domicilio de la Sociedad de las naciones, y
formará parte del conjunto de las instituciones de dicha
Sociedad.

Art. 7.° La Oficina internacional del Trabajo estará bajo
iadirección de un Consejo de Administración compues­
to de 24 personas, las cuales serán designadas según las
disposiciones slguien tes:

El Consejo de Administración de la Oficina internacio­
nal del Trabajo se compondrá como sigue:

Doce personas representantes de los Gobiernos.
Seis personas elegidas por los delegados de la Confe~

rencja que represen ten a lqs patron"os.
Seis personas elegidas por los delegados· de la Confe-:

rencia que representen a los obreros.
De las 12 per~onas que representen a los Gobiernos, 8

serán nómbradas por los Miembros cuya i~portancia in­
dustrial sea más considerable, y 4 serán nombradas por
los Miembros designados a dicho efecto por los delega­
dos gubernativos en la Conferench.~,con exclusión de los
delegados de los 8 Miembros antes mencionados.

Las discusiones que puedan surgir resp·ecto de cuáles
son los Miembros que tienen más considerable impor­

. tancia industrial serán resueltas por el Consejo de la So-
ciedad de las naciones. .

La duración del mandato de los miembros del Consejo
de Admistración será de tres años. La manera de proveer
los puestos vacantes y las demás cuestiones de la rnism~

naturaleza podrán ser reglamentadas por el Consejo de
Administración, a reserva de la aprobación de la Confe­
rencia ..

El Consejo de Administración elegirá a uno de, sus
miembros como ·Presidente y dictará su Reglamento. Se
reunirá en las épocas por él mismo fijadas. Se celebra-
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rá reunión especial siempre que 10 miempros, por lo me..
nos del Consejo, formulen petición por escritosolici-,
táodolo.

Art. 8.° Al fr'ente de la 'Oficina internacional del Traba­
jo habrá un Director, designado por ,el Consejo de Ad­
ministración, del cual recibieá sus instrucciones y ante
el cual será responsable de la, buena ma~cha de la Ofi­
cina, así como de la ejecución de .todos los,demás traba­
jos que se le confíen.

El Director o su suplente asistirán a todas las sesio­
nes del Consejo de Administración.

Art. 9.Q El personal de la Oficina internacional del Tra­
bajo será elegido por el Director. Su elección deberá re­
caer, en la medida compatible con la obtención del mejor
rendimien to, en personas de diferentes nacionalidades.
Un cierto número de estas personas deberán ser mujeres.

Art. 10. Las funciones de 19 Oficina in ternllcional del
Trabajo comprenderán la centralización y la distribución
de todos los informes concernientes a la reglamentación
Internacional de la condición de los obre.ros y del 'régi­
men del traba,jo, y, en p~rticular, el estudio de las cues~

• tiones que s'e proponga someter a las discusiones de la
Conferencia, con objeto de celebrar Convenios internacio­
nales, así como practicar las informaciones especiales or­
denadas por la Conferencia.

Estará enca'rgada de preparar el orden del día de las­
sesiones de la Conferencia.

De conformidad con las estipulaciones de esta parte
'del presente tratado, cumplirá todo's los deberes que le
incumben en lo que concierne a las diferencias interna-
cionales. '

Redactará y publicará en francés, en inglés y en cual­
quier otra lengua que el Consejo de Administración con­
sidere conveniente, un boletín periÓdico, consagrado al
estudio de las cuestiones relativas a la i¿dustria y al tra­
bajo y que tengan in.terés in ternacional.

De un modo general tendrá, además de las funciones­
indicadas en el presente artículo, los poderes y obliga-
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ciones -que la Conferencia considere. conveniente enco,.
mendarle..

Arlo 11., Los Ministerios de los Miembros que se ocu~

pan conlas cuestiones obrerás po'drán comunicar directa~

'. mentecon el Director por mediación del representante de
· su Go):>iern9 en él Consejo de Admínistr'"dciónde la Ofici­
t no internacional del Trabaja, o, a faHa de este represen­

'tante, por ,mediación de cualquier otro funcionario, debi,,:,
damentecalificado y designad-o a dicho efecto por elGo­
bierno interesado~

Art. 12. La Oficina internacional del Trabajo podrá so­
licitar el 'concurso de la Secretaría general de la Sociedad
de -las naciones para todos los asuntos con ocasión de los"

-~uales pudiere precisarse dicho concurso.
Art..13. Cada 'uno de los Miembros ,pagará los gastos

de viaje y de estancia de sus delegados y de sus Conseje­
ros técnicos, así como de,sus representantes que tomen

· parte en las reuniones de la Conferencia y del Consejo de ,_
Administración, según los casos.

Todos los demás gastos de la Oficina internacional del
Trabajo, de las reuniones de la Conferencia o de las del
Consejo de Administración serán reembolsados al Direc­
tor por el Secretario general de la Sociedad de las nacio-

· nes, a cargo del presupuesto general de la Sociedad.
El Director será~responsable;anteel Secretario general

de la Sociedad de las naciones~ del empleo de todo~_los

. l,ondos que se le entreguen, de conformidad con las dis­
posicioIles del presente artículo.

CAPÍTULO II

FUNCION AMIENTO

Art. 14. El Consejo de ,administración fijará el orden
.del día de las sesiones de la Conferencia, después' de exa­
minar todas las proposiciones hechas por el Gobierno de
uno de los Miembros o por cualquier otro organismo de

3
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los designados enel arto 3.0, con.respecto.a las ~aterias

, que deban inscribirse en dicho orden del día: .
~ Art.~ 15. El Director desempejiará las funcIOnes de Se­
cretario de la Conferencia y deberá remitir el orden del
día de cada sesión, cuat.ro meses antes de la a~ertura de
)a misma, a cada\100 de los miembros, 'y por medi~ción
de éstos a los delegados no gubernativos, cuando estos \
últimos hayan sido designados.

Art. 16. Cada uno de los Gobiernos de los Miembros
tendrá derecho il impugnar la inscripción, en el orden del
día de Ía sesión, de uno o varios de losasuntosprevis­
tos. Los motivos qu~ justifiquen dicha oposición deberán
ser expuestos en una Memoria explicativa dirigida al Di­
rector, el ~cual deberá comunicarla a los miembros del 01':,

ganismo permanente.
Art. 17. La Conferencia formulará las reglas d~su fun­

'cionamiento; elegirá su Presidente; podrá nombr~r Co­
misiones encargadas de presentar informes sobre todas
las cuestiones que estime debe someter a estudio.

La simple mayoría de los votos emitidos por los Miem­
bros presen tes -en la Conferencia decidirá en todos losca­
sos en qu~ no se requiera una mayoría más grande por
los restantes artículos de esta parte del presente Tratado.

No se considerará votado ningún asunto si el número_ .
de votos emitidos es inferior ala mitad del número de los'
delegados presen tes en ]a sesión. ,

Art. 18. La Conferencia podrá agregar a las Comision'es ,.
que nombre Consejeros técnicos con voz, pero s,in voto.

Art. 19. Si la Conferencia se pronuncia por la adopción
de proposíciones relativas a un asunto incluído en el or­
den del día, deberá determinar si dichas proposiciones
deben revestir la forma: a) de una «recomendación» que
se SOlneta al examen de los Miembros, con objeto de que
le den eficacia en forma de Ley nacional o de otro Illodo;.
b) o bien de un proyecto de Convenio que se someta ala'
ratificación de los Miembros. .

En ambos casos; para que una recomendación o un
proyecto de Convenio sean adoptados en votación final



MTIN. Biblioteca Central

- 35-

por la Conferencia, se necesitará unamayorta de dos
tereios de los votos de los delegados presentes.

Al formular una recomendación o un proyecto de Con­
venio de aplicación' genera.l, la Conferencia deberá tener
ancuenta los países en los cuales el clima, el desarrollo

-, incompleto de la organización industrial u otras circuns-'
tancias particulares hagan esencialmente diferentes las
.condiciones de la industria; y deberá sugerir las modi­
ficaciones que considere necesarias para responder a las
condiciones propias de dichos países.

Un ejemplar de, la recomendación o del proyecto de
Convenio será firmado por el Presidente de la Conferen­
cia y por el Director, y entregado al Secretario gene­
ral de la Sociedad de n~ciones.Éste comunicará una co-'
pia certificada conforme de la recomen'dación o del pro­
yecto de Convenio,a cada uno de los Miembros.

Cada uno de los MJembros se obliga a someter en el
, término de un año, a contar desde la clausura de las se-
, siones de la Conferencia (o bien, si a consecuencia de cir~

cunstancias excepcio'nales es imposible proceder en el
término de un año, tan pronto ,como sea posible, pero
nunca después de trancurridos diez y ochomesés desde
la clausura de las sesiones dela Conferencia), la recomen­
dación o el proyecto de Convenio a la Autoridad o Autori­
dades a quienes competa el asunto, con objeto de que
lo transformen en Ley o de que tomen medidas, de otra'
clase. "

Si se trata de una recomendación, los Miembros infor­
maránal Secretario general de las medidas tonladas•.

Si se trata de un proyecto de Convenio, el Miembro
que haya obtenido el consentimiento de la Autoridad, o

. "-
Autoridades competentes,' comunicará su ratificación
formal del Convenio al Secretario general y tomará las
medidas necesarias para hacer efectivas las disposiciones­
de dicho Convenio.

Sí una recomendación no va seguida de disposición'
legislativa o de otras medidas destinadas a hacerefec­
tiva dicha recomendación, o bien, si un proyecto de Con-
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. venio no merece el asentimiento. de la Autoridad o Au-..
toridades a quienes competa el asunto, el Miembro no­
.estarásometido a pihguna otra obligación.

En ~l caso de que se .trate' de un Estado federativo·
cuya facultad de adherirse a un Convenio sobre materias

. concernientes al trabajo esté sometida á ciertas limitacio­
nes, dicho Gobierno tendrá derecho a considerar el' pro-;
yecto dé Convenio al cual se apliquen dichas limitaciones
como una simplereco)llendación, y ·en este caso serán
aplicables las disposiciones del presente artículo en 10'
que se refiere a las recomendaciones.

El presente artículo seráinterpretado de conformidad
con el siguiente principi~:

En ningún cas'o se pedirá a: ninguno de los Miembros,
como consecuencia de la adopció~l por la Conferencia de>"
una recomendación' o de un proyecto de Convenio, que:
<:iisminuya la protección ya concedida por su legislación
~)osobreros de que se trate.

..A!,t. 20. Todo Convenio así ratificado será registrado
por el Secr~tario general de l~SoCiedad de las naciones,.
pero no obligar~ más qu~a los Miembros que lo hayan.
ratificado.

Art. 21. Todo proyecto que en el escrutinio final sobré
la totalidad no obtenga una mayoría de dos tercios de los­
votqs .emitidos por los Miembros presentes podrá ser­
objeto de un Convenio particular entre los Miembros de­
la organización permanente que lo deseen.

,Todo Cunvenio particular de esta naturaleza deberá ser­
comunicado por los Gobiernos iriteresados al Secretario­
-general de 'la Sociedad de naciones, el éual lo mandará
registrar.

Ar~. 22. Cada uno de los Miembros se obliga a presen-:r
tal' ,a la Oficina internacional del Trabajo una Memoria.'
anual sobre las medidas que haya tomado para poner en·
ejecución los Convenios a los cuales se haya adherido ..
Estos informes serán redactados en la forma que indique­
el.Consejo de Administración, y deberán contener los de.­
talles pedidps po~ este .últirno. El Directo_r presentará un
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resumen dé dichos biformes en la primera sesión de la
Conferencia.

Art.23. Toda reGlamación dirigida a la Oficin~ lnlerna­
.cional del Trabajo por una organización profesional obre­
ra o patronal; y en la cual se haga constar que uno cual­
.quiera de los Miembros no ha. asegurado suficientemente-­
la ejecución ·d.~un Convenio a que dicho Miembro 'se -hu-

. bier.aadhérido, podrá ser transmitida _por el Consejo de
Administra'ción al Gobierno de que se trate, y dicho Go­
brerno podrá ser invitado a formular sobre el asunto la

\ ;declaración que considere conveniente.
Arlo 24. Si no se recibe declaración alguna del Gobier­

no contra el cual se hubiese formulado la queja en un
plazopruJencial, o si la declaración recibida no se-esti­

-mase satisfactoria por el Consejo de Administración, este
último podrá hacer pública la reclamación recibida, y, en' -­
su caso, la respuesta daqaa la misma.

Art. 25. Cualquier Miembro podrá formular 'una queja
en la Oficina internacional del Trabajo contra otro Miem­
bro que, a su parecer, no asegure de una rnanera --s.atis­
factoria la ejecución de un Convenio que )úno y'otro hu­
bieren ratificado en virtud de los artículos precedentes.

El Consejo de Administración podrá, si lo consid-era
,.conveniente y antes de n8mbrar una Comisión investiga­
dora según el- proced1miento que más adelante se indica,
ponerse en relación con el Gobierno contra el cuaJ -se di­
':rigiera-la queja, según lo indicádo en el art. 23.
--- Si el Consejo de Administración no juzga conveniente
comunicar la queja al Gobierno de que se trate, o si, hecha
la comunicación, no se ha re<¡ibido en un plazo prudencial
respuesta alguna que satisfaga al Consejo de Adminis-

_tración, éste podrá suscitar la formación de una Comis.ión
investigadora, que tendrá por rnisión estudiar la cuestión
planteada y presentar informe sobre la misma.

Igual procedimiÉmto podrá ser adoptado por el Conse­
jo, bien de oficio, bien en ~irtud de queja de un delegado
de la Conferencia.

Cuando se someta al Consejo de Administración un
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asunto suscitado por la aplicación de los artículos 24­
025, er Gobierno en cuestión, si no tuviere ya un repre....
sentante en el seno del Consejo de A.dministración, ten­
drá derecho a designar un delegado que tome parte en
las-deliberaciones del Consejo relativas adicho asunto. La

-fecha en que deban tener lugar las deliberaciones· s~. no­
_ tificará en tiempo hábil al Gobierno en cuestión.

Art. ,26~ La Comisión investigadora se cónstituirá de la
manera siguiente:

Todo Miembro se obliga a designar, en los seis meses.
siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente:
Tratado, tres personas competentes en materias indu,s­
trialés, que representen: la primera, a los patronos; la se­
gunda, a los obreros', y la tercera, independiente de unos
y otros. Con dichas personas se formará una li.sta, de la
cual se elfgirán los individuos de la Comisión investí....
gadora. ,

El Consejo de Administración tendrá derecho a com­
probar los títulos de dichas personas y a rechazar, por­
mayoría de dos tercios de votos de los lepresentanles pre­
sentes, el nombramiento de aquéllas cuyos títulos no es­
estén conformes con las prescripciones del presente ar­
tículo.

A petición del Consejo de Administración, el SecretariO'
general de la Sociedad de las naciones designará tr'es per­
sonas, respectivamente elegidas en cada una de las tres
éategorías de la lista, para que constituyan la Comisíón
investigadora, y designará además a una de dichas tres.
como presidente de la mencionada Comisión. Ninguna de
las tres personas así designadas podrá depender de unO'
de los Miembros directamente interesados en la queja.

Art. 27. _En el caso de que fuese remitida una queja, en
virtud del art. 25, a una Comisión investigadora, cada·
Miembro, esté o no directamente interesado en la misma,.
se obliga a poner a disposición de la Comisión todos los­
informes que tenga en su poder con relación al objeto de
la queja.

Art. 28. La Comisión investigadora, previo examen de-
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tentd~ de la queja, redactará un informe en el cual con-
-.: signará lo que hubiera comprobado respecto de los pun­

tos de hecho que permitan precisar el alcance de la cues­
tión, así· como lasrfmomendaciones que crea deber, 101'­

rQular ..en cuanto f! las.rriedidasque hayan de tomarse para
~ dar., satisfacción al Gobierno que hubiera formlllado, la

queja yen cuanto a'}Qs plazos en los cuales habrán de
tomarse dichasmedidns.

, El mencionado informe indicará igualmente, en su­
caso, las sanCiones de orden económicq apl~cables al Go- ,
bierno acusado que la Comisión considere convenientes,
y cuya aplicación por-los demás ,Gobiernos le perezca jus­
tifiéada.

Art.29. El Secretario general de,~aSociedadde lasnu,,",- .
ciones comunicará el informe de la Comisión investiga-:
dora a los Gobiernos interesados en la cqestión y cuidará,
de la pubUcación del mismo.

Cada uno de los Go.biernos fnteresfldos deberá partici­
par al Secretario general de la Sociedad, de las naciones,

, en el término de un mes, si' aceptan o, no las recomenda--.
ciones contenidas en el informe de la Comisión, yen 'ca'so

'. ' _. de' que no las acepte, si desea someter la cuestión al Tri­
. bunal permanente, de Justicia internaCional dela,Sociedad·
de las naciones.

Art. 30. En ei caso de que uno'de los Miembros no to­
mara las medidas prescritas por el arto 19, en relación:·
con unaTecomendación o un proyecto de Convenio, cual.,;.
qurer otro Miembro podrá' a acudir al Tribunalperma-'
nente de Justicia internacional. '

Art. 31. La .decisión del Tribunal permanen,te de Justi­
/ cia internacio(~al,.concerniente a una queja óa una cues­
tión 'ql;1e se le h,aya someÚdo, a tenor de 108 artículos 29.
Y30, no será susceptible de apelación.

Art. 32. Las conclusiones o recomendaciones que en
su caso haga la Comisión investigadora podrán ser con­

.firmadas, mod-ificadas o anuladas por el Tribunal perma-'
nente de Justicia internacional, el cual deberá, llegad,o el,
caso, indicar las sanciones de orden económico que crea
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conveniente aplicar al Gobiernó que haya incurrido en
falta, y cuya aplicación por los demás Gobiernos se eati­
me justificada.

Art 33. Si un Miembro no se conformase, en el plazo
prescrito, con las recomendaciones q!1e en su caso se
contengan, bien en .la Memoria de .l~ Comisión investt­
gadora, bien en la decisión del Tribunal permanente de
Justicia internacional, cualquier otro Miembro podrá apli­
car al primero las sanciones de 9rden económico que el
'irifor~e de la Comisión o la decisión del Tribunal hayan
declarado aplicables.

ArL 34, El Gobierno que hu1)iereincurrido en ialta po­
drá en cualquier rnornento informar al Consejo de Admi­
Iiistración de que ha tomado las medidas necesarias para
amoldarse, bien sea alas recomendaciones'de la Comisión
investigadora, bien a las contenidas en ladecisióndel Tri:­
bunal permanente de Justicia Jn tern;,lcional, y podrá pe­
dir al Consejo se sirva disponer que pOI' el Secretario ge­
neral de la Sociedad de las naciones se constituye una l .

Comisión investigadora encargadadela comprobach~"nde
sus rila nifestaciones. En este caso serán aplicables las dis­
posiciones de los artículos 26, 27,28, 29, 31 Y 32, ysi "el'
informe de la Comisión investigadora o la de"cisión del Tri­
bunal permanente de Justicia internacional fueron favO­
rables al Gobierno que haya incurrido en falta, los demás
Gobiernos d.eberán inmediatamente anular las medidas
de orden económico que hubieren tomado con respectO' a
dicho Estado.- .

CAPÍTULO JI!

PRESCRIPCIONES GENERALES

Art.. 35. Los Miembros se obligan a aplicar los Conve­
nios a los cuales se hayan adherido, de conformidad con
las cláusulas de esta parte del presente Tratado, a aque­
lla~ de sus colonias o posesiones y a los protectorados
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'/ que D<? se gobiernen plenamente por sí mismos, con las
. aiguie.ntes reservas:

f.o Que el Convenio no resulte inaplicable por las con- .
dlcionesJocales.

2.0 Que puedan introducirse en el Convenio las modifi­
caciones que fueren necesarias para adaptarlo a las con­
diciones' lpcales.

Cada Miembro deberá notificar a la Oficina internacional
del Trabajo la decisión que se proponga tomar en lo que
atañe a cada una de sus colonias o posesiones' o protec­
torados que nó se'gobiernen plenamente por sí mismos.

Art. 36; Las ffi'odificaciones de esta parte del present~

Tratado, adoptadas por,la Confere~ciapor mayoría de dos
'tercios de los votos emitidos por los Delegados presentes,

" serán ejecutivasquando hayan sido ratificadas por los Es- '
tados cuyos representantes formen el Consejo de la Socie­
dad de las naciones y por las tres· cuartas partes de los
Miembros dela misma.

Art. 37. Todas las cuestiones o dificultades refativas a
.' la interpretación de esta parte del preseqte Tratado y de
los Convenios ulteriormente celebrados por 16s Miembros
en virtud de estaparte del presente Tratado serán some­
tidasa la resolución del Tribunal permanente de Justicia
internacional.

CAPÍTULO IV

DISPOSICJúNES TRANSITORfAS

Art. 38.. La primera reunión de la Co{}Iere~cia se cele­
br~rá en ,el mes de octubre de 1919. El lugar y el orden del
día de la misma se mencionan en el Anexo adjunto'-

La convocatoria y organización de dicha.' prjmera re­
unión serán aseguradas por el Gobierno designado a este
efecto en el citado Anexo. El Gobierno será auxiliado, en
lo referente a la preparación de los documentos, por una
Comisión internacional cuyos Vocales se designarán en el
mismo Anexo.



MTIN. Biblioteca Central

-42 -

Los.gastos de dicha primera reunión y de todas las
siguientes, hasta que seha~7[Ínpodido incluír los créditos
necesarios eh el presupuesto de la Sociedad de las nacio­
nes, con excepción de los gastos de viajes de los delega­
dos y <te los Consejeros técnicos,. se distribuirán entre los
Miembros en ias proporciones establecidas para la Oficina
internacional de la Unión Postal universal ..

Art. 39. Hasta que se constituya la Sociedad de la8
naciones, todas las comunicaciones que deben dirigirse,
en virtud "de los arUculo~ precedentes, al Secretario ge­
neral de la Sociedad,- se conservarán p.or el Director de lá
Oficina inter.nacioual del Trabajo, quien dará conocimien­
to de ellas al Secretario géneral.

Art. 40. Hasta la creación del Tribunal permanente de
Justicia internacional, las divergencias que deban some­
térsele en virtud de esta parte del presente Tratado serán
som13tidas a un Tribunal compuesto de t.res personas
designadas por el Consejo de la Sociedad de las naCiones.

ANEXO

Primera sesión de la Conferen,?ia del. Trabajo de 1919.

El lugar de la Conferencia será Wáshington. ,
Se rogará al Gobierno de los Estado.s Unidos de Amé-­

rica que convoque la Conferencia.
... El Comité internacional de organización se compon­

drá de siete personas, designad~s, respectivamente, por
los Gobiernos de ios Estado~ Unidos, de la Gran· Bretaña,.
de Francia, de Italia, del Japón, de Bélgica y de Suiza. El
Comité podrá, si lo considera necesario, invitar o otros
Miembros a que se hagan representar en el mismo.

El orden del día será el siguien te:
Lo Aplicación del principio de la jornada de ochó horas'

o de la semana de cuaren ta y ocho horas. .
2.° Cuestiones relativas a los medios de prevenir la fal­

ta de .trabajo y de remediar sus consecuencias.
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3.° . Empleo de las mujeres:
a) Antes o después del parto (comprendiendo la cues-

tión de la indemnización de maternidad);
b) D-urante la noche;
e) En los· trabajos insalubres.
4.° Empleo de los niños: .
a) Edad de admisión al trabajo;
b) Trabajos nocturnos;
e) T~abajos insalubres.
5.° Extensión y aplicación de los Convenios internacio-·­

nales adoptados en Berna en 1906 sobre la prohibición
del trabajo nocturno de las mujeres empleadas en la in­
dustria y la prohibición del empleo del fósforo blanco
(amarillo) en la industria de las cerillas.
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La primera Conferencia internacional del Trabajo. '

En la sesión plenaria de la Conferencia de la paz cele­
brada e111 de abril, la Comisión de Legislación internacio-

, naldel trabajo propuso,,_y el Pleno acordó, q~e la primera
C~nferencia general de los represe~tantesde todos los
Estados de la Liga de la!S naciones se celebre en Wáshing~

ton el próximo mes de octubre. ~l orden del día será el
que se publica antes. (Véase Anexo al Proyecto de Conve~

nío, pág. 42.)
El martes 6 de mayo se- reunió por primera vez la Co-

I misión encargada de preparar los trabajos para la Confe­
renc·ia. Dicha Comisión centralizará los informes relativos
á la jornada de ocho horas, al 'paro, a la falta de trabajo, al
empleo de mujeres y riiños,y a la aplicación y extel!sión
de los Convenios internacionales de Ber.na de 1906. De la
Comisión, que tiene su domicilio en Londres (53, Parlia,
ment Street), y que a partir de septiembre trasladará sus
oficinas al Ministerio del Trabajo deWáshington, forman
\parte: el Profesor· de la Universidad de Columbia MI'. Shot­
wéll (Estados Unidos); Sir Malcolm Delevingne, Subse­
cretario de Estado adjunto del Ministerio del Inferior
(Gran Bretaña); M.Fontaine, Director del Trabajo (Fran­
cia); M. di Palma Castiglione, Inspector de Emigración
(ItaHa); M. Oka, ex Director de Comercio (Japón); E~ ,Ma­
haim, Profesor' de la Universidad de Lieja (Bélgica), y
W. E. Rappard, Profesor de la Universidad de Ginebra
(Suiza). Es Presidente de la ComisiÓn, M. Fontaine, y. Se­
cretario, Mr. Butler, Direétor BU el Ministerio del Traba­
jo de Londres.

El Instituto de Reformas Sociales ha recibido de dicha
Comisión varios documentos informativos, y entre ellos
los cuestipnarios que se publican en el Apéndice.
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APÉNDICES''-'

1

, .convenios -de Berna' de septiembre de 1906.

Convenio internacional sobre la prohibición del trabajo
nocturno de las mujeres empleadas en la industria.

Artí~ulo 1.° ' Queda prohibido' el trabajo nocturn'o in­
dustrial de las mujeres, sirl, distinción de edad, salvo las

/ 'excepciones que luego se establecen. ,
El presente Convenio se aplicará a todas las Empresa,s

industriales en que esténempleados más de diez obreros
y obreras; no se aplicará en ningún caso a las Empresas
en que sólo estén empleados los individuos de la familia.

Cada uno de los Estados contratantes defin.írá lo que ­
deba entender por Empresas industr;iales. Entre éstas se
comprenderán, en todo, caso, las minas y canteras, así
,como las industrias ,de fabricación y transformación de
materias; la legislación nacional fijará,.en cuanto a estas
últimas, el límite entre la industria, de una parte, y la
agricultura y el comerCio de otl'a. ' , ,- ,

< Art. 2.° El descans,O nocturno a que se refiere el artícu­
loanteríor tendrá una duración mínirna de once horas
consecutivas; en estas once horas deberá incl~írse.cual-

, quiera que sea la legislación de cada Estado, el espacio
de tiemp0' comprendido entre las díezde la noche y las
cinco de la mañana. , ',

Sin embargo, en -los Estados donde el trabajo noctur­
no'de las mujeres adultas empleadas en la industria esté
aún por reglamentar, la duración del descanso no inte­
rrumpido podrá limitarse a diez horas, a título transito­
rio, 'Y por espacio de tres años a lo sumo. ' ,

Art. 3.° La prohibición del trabajo nocturno podrá sus-
penders~ . ' ,

1.0 En caso de fuerza mayor, cuando l";e produzca en
alguna Empresa una interrupción de trabajo imposible
de precaver, que no. tenga carácter periódico; 2.° En el
caso de que el trabaju se efectúe sobre primeras materias
o sobre materias en elaboración, susceptibles de altera-
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ción muy rápida,c,u8 ':ldo .sea !1ecesario para salvar dichas
materias de una perdIda InevItable. . - .

Art. 4.0 En.las industrias sometidas a la Influencia de
las estaciones, yen circunstan.cias excepcionales para
cualquier Empresa, la duración del· descanso nocturno
nointerrurripido, llOdrá I'educirse a diez. hor~s durante
sesenta días ataño. .. ;. r" ,-

5.Q Corresponde a cada uno de los Estados contratan-­
tes adoptar las medida~ admini~:;trativaf? n.ec~sarias para
asegurar en su territorIO el estrIcto cumplImtentode las
disposiciones del presen~e C<?nvenio. - ,. , .

Los Gobiernos se comunICarán por la VIa. dlplomatIca
las Leyes y Reglamentos relativos a la materia ~elpresen­

te Convenio que estén o lleguen a estar en VIgor en sus
respectivos países, así como las Memorias periódicas re­
lativas a la aplicación de dicpas Leyes y Reglamentos.

Art.6.0 Las disposiciones del presente Convenio 'no se
aplicarán e. colonias, .posesiones o protectorados sino en
el caso de que el Gobierno metropolitano haga una noti­
.ficación, a este efecto, en su .nombre, al Consejo Federal
Suizo. . .

. El Gobierno interesado, al notificar la adhesióri de la
colonia, posesión o protectorado, podrá declarar que el
Convenio no. se aplicará a aquellas .clases de tr'abajos in.-
dígenas cuya inspección sea imposible. . .

Art. 7.° En los Estados situados fuera de Europa, así
como en las colonias, posesiones o protectorados, cuan­
do el clima (J la condición de la población indígena lo exi­
jan, la duración del descans'o noctul'no no interrumpido
podrá ser inferior a los mini mos fijados por el presente
Convenio, siernpré que se concedan durante el día des,.,
cansos compensadores.. .

Art. 8.0 El presente Convenio se ratificará,.y las-ratifi-'
c~c.iones del mismo se depositarán, lo más tarde,e1.31 de
dICIembre de 1908, en manos del Conseío Federal Suizo.

·8.e levantara acta de este depósito, remitiéndose copia
certIficada conforme, por, la vía diplomática, a· cada uno
de los Estados contratantes. '

El presente C·onvenio entrará en vigor dos años después
de conclusa el acta de depósito.

El plazo para ponerlo en vigor se elevará de dos a diez
años: . -

1.0 Para las fábricas de azúcar de remolacha en brüto;
2.° Para el cardado e hilado de la lana· '

. ?:o Para los trabajos al exterior en l~s explotaciones'
mIneras, cuando esos trabajos se suspendan anualmente
durante cuatro meses, a lo menos a causa del clima.

A:t. 9 o ~os Estados no signat~riosdel presente Con~
venIO po~~a!1 declarar s~ adhesión por medió de docu:-­
mento dIrIgIdo al Conselo Federal Suizo, que 10 pondrá
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en conocimiento de cada uno de los demás Estados coo-:
trataQtes.

Art.-iO. Los plazos previstos por el art. 8.° para· poner
en vigor el presente Convenio comenzarán a contarse para

/ los Estados no signatarios, así como para las colonias,
pO'sesiones o protectoródos, a partir de la fecha de su ,ad-
hesión. .

Art. ·11. El presente Convenio no podrá denunciarse'
por lo.s Estados signatarios, ni por 10s.Estados, colonias,
posesIOnes o prot~ctorados que ulterIOrmente se adhie­
ran, antes del 'plazo de doce años, a contar desde la con­
clusión del acta de depósito dejas ratificaciones.

Después podra-denunciarse'de año en año. La denun­
cia no surtirá efecto sino, un año después de habersediri-

/ gido por escrito al Consejo Federal Suizo por el Gobierno
interesado, o ~i se trata de una colonia, posesión o pro­
tectorado, ;-por el GO'biernometropolitano: el Consejo Fe­
deral la comunicará inmediatamenté al Gobierno de cada
uno de los Estados contratantes. .

La denuncia no surtirá efecto sino con relación al Es­
tado, colonia, posesión o' protectorado en cuyo nombre

"'·se hubiese hecho,. .

VOTO

Al proceger a la firma del Convenio sobre el trabajo
nocturno de las mujeres, los Delegados de Dinamarca,
España, Francia, Gran Bretaña, Italia, Luxemburgo, Ho­
landa, Portugal, Suecia y Suiza, convencidos de lo útil de .
asegu~ar la mayor unidad posible a la reglamentación que
se dará, de conformidad con el presente Convenio, '

Expresan,como voto, su deseo de q'ue las· diversas,
cuestiones relacionadas condich6 ConvelJÍo que en ést!l

- hayan. quedado en 'duda, puedan ser sometidas por una.o .
v~~ia~ de las partes contratantes al e:xameÍl de una Com~­
s1On, en la que cada Estado consignatario esté represaD-

o tado por un solo Delegado, 'o por un Delegado y otros De-
legados adjuntos. . . - .

Esta Comisión tendría carácter 'puramente consultivo.
En ningún 'éaso podría abrir encuestas ni inmiscuírse en
los actos administ'rativos, o de otro género, de los Es-
tados.:. ..... .
. Haría, sobre las cuestiones que a S'l). examen se 'some­

tieran, ,unl1 Memoria, que sería comunicad.a a los'Esta,dos'
con tra tan tes. .

Podría además ser soUcitada para: :. . " ..
. .1. 0 Dar su opjnión sobre las condicio'nes de equivalen:'

CIa' en que puedan aceptarse las adhesiones de 'los Esta­
dos no europeos, así como de las posesiones; colonias y.

. ,; 4
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protectorados, cuando el clima o las condiciones de los
indígenas exijan modificaciones de detalle.

2,,0 -Sin periu~icar a la iniciativa d~c8da Estado· con~ra­
tanta servir de organo para e1- cambIO de puntos de Vista
prelitilinares, en el caso de que las alt!l~ parles contra­
tantesastuvieran de acuerdo sobre la/utilidad de celebrar
nuevas CQnferencias sobre la condición de los trabaja-
dores. ' . '. ~ .

La Comisión se reunir'ía a petición de uno de los Esta­
dos contratant.es" pero no Inás de un~ vez al.año, salvo
acuerdo entre los Katados contratantes· para celebrar una
reuni6n suplemen taria en rf;lzón a ciréunstancias excep­
cionales. Celebraría sus sesiones en cada:' una de las. ca pi­
tales de lós EstadQ.s europeos/contratantes, sucesivamen­
te y por orden alfabético, .

Se entendería que los Estados contl'atantesse reser­
varían la facultad de someter al arbitraJe, conforme al ar­
tículo 16 de la Convenciónl de El Haya, las cuestiones' que
provocal'a el Convenio presente, incluso aquellas que hu­
bieren sido objeto de consulta de la Comisión.

Los Delegados precitados .piden al Gobierno suizo,que
acepte desde luego ~ tenga a bien continuar, hasta el cie-.
rl."e del acta de depósito de las ratificaciones del Convenio,
las negociaciones para la adhesión al presente voto de los
Estados cuyos Delegados no lo hayan firmado; ,

Convenio' internacional sobre la prohibici6n del empleo
del f6sforo blanco (amarilto)-en la industría cerillera.

Artículo 1.0 Las altas partes contratantes se compro­
meten a prohibir en su territorio la fabricación,'la intro-.· .
aucción y la venta de cerillas que contengan fósforoblan·
ca (amarillo). '.

Art.2.0 Incumbe a cada uno de los Estados contratan­
tes .el cuidado de adoptar las medidas administr.atiyas
que .esti~e necesaria·s para asegurar en su territorio la
est':lcta ejecución de las disposiciones del presente Con-o
venIa.

Los Gobiernos, por la vía diplomática, se comunicarán
las .Leyes y Re,glamentos sobre el objeto del presenteCon·
venlO, que esten o vayan a entrar en vigor en sus paises,
así .como las Memorias periódicaR concernientes a la apli-
caCión de aquellas Leyes y Reglamentos. .

A~t. 3.° . Las disposiciones del presente Convenio no
s~ran aphcables a una colonia, posesión o pro~ectorado,
s~no en el ~aso ~e que al efecto, y en su nombre. el Go­
ble.rno ...metropohtano lo notifique al Consejo Federal'
SUIZO.
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Arlo 4.° El presente Convenio será ratificado. y las rati­
ficaciones se entregarán al Consejo Federal Suizo el 3.1 de
diciembre de 1908, lo más tarde.

. . Se levantará acta del depósito de ratificaciones y una
copia certificada de ella se remitirá, parla vía diplomáti­

, ca, a cada uno de los Estados contratantes.
. El,.presente Convenio entrará en vigor tres años des­

pués' de cerrada el acta de depósito.
Art.5.0 Los Estados no firmantes del presente Conve­

nio podrán adherirse por un docp.mento dirigido al Con­
sejo Federal Suizo, que lo dará a conocer a cada uno de
los Estados contratantes. .

El plazo previsto en el arto 4.° para-la vigencia del Con­
venfo se ampliará a cinco años para los Estados no fir­
mantes,asi como para las cqlonias, posesiones y protec­
torados, a contar de la fecha en que senotifiqué su ad-
hesión. .

Art.6.0 El Convenio no podrá denu'nciarse, ya sea por
los Estados firmantes, ya por los Estados, colonias, pose­
siones o protectorados que posteriorIl)ente Se adhieran,
antes de expirar un plazo de cinco años, a cOI).tar del cie­
rre del acta de depósito de las ratificaciones.

Pasado el plazo podrá denunciarse de año en año.
La denuncia no surtirá efecto hasta un año' después de

haber sido dirigida por escrito al Consejo Federal Suizo
pOI· el Gobierno interesado, o por el metropqlitano, si se
tratara de una colonia, posesión o protectorado. El Con­
sejoFederalla comunicará inmediatamente al Gobierno
de cada uno de los Estados cot,ltratantes. .

La denuncia sólo surtirá efecto para el Estado, colonia,
posesión o protectorado en nombre del cual haya sido
dirigida. . .
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Acta final de la Conferencia internacional de protección obrera
celebrada en Berna en 1913.

Los Delegados de los Gobiernos del Imperio alemáuy

de Austriá, de Hungría, 4e Bé.lgica, de España, de Fra~- .
cia de la Gran Bretaña, de Halla, de Noruega, de ,los Pal­
se; Bajos; de Portugal, de Suécia y de Suiza, se reuniero.n
en Conferencia, el 15 de septiembre, en Berna, para 'estu­
diar las soluciones que pueden darse a los dos problemas
expuestos en la circular del Consejo Feder~l suizo de 31
de enero de 1913. Los delegados que suscflben han con..;
venido en solicitar del Consejo Federal suizo que tenga a
bien transmitir a los' Gobiernos de los Estados interesa-

, dos, al efecto de las negociaciones diplomáticas ,que crean
útil entablar, las proposiciones que van a continuación,·
que constituyen el resultado de las deliberaciones de la
Conferencia, y son las bases de los Convenios internacio­
uales que se han de celebrar.

1:-Bases para un ConrJenio internacio na l sobr'e prohibici6n
del trabajo industrial nocturno de los obl'erosjóv,enes B",<­
pleados en la indw~tria.

Artículo' f.o se'prohibirá el trabajo industrial nocturno,
a los obreros jóvenes que no hayan cumplido diez y seis
años.

La prohibición será absoluta en todos los casos, hasta
la edad de catorce afios cumplidos. . ,

El presente Convenio seaplicará a todas las Empresas
industr'iales que empleen más de diez obreros' v obreras;
no se aplicará en ningún caso a las Empresas en las cua­
les sólo estén empleados los individuos de la familia.

Corresponderá a cada uno de los Estados contratantes
el cuidado de definir lo que haya de en tender-se por Em­
presas industriales. Entre éstas se comprenderá. en todo
C:lSO, las rninas y las canteras, así como las industrias de
fabr:icación y .t.ra~Rformación de materias; la legislación
naclOnul preclsarn, por lo que a este último punto respee..
tu, el límite entre la industriu, de Ulla parte y de otra la
agricultura y el comercio. . "

Art. 2. 0 El descunso nocturno previsto en el art. Lo ten..
drá una duración de once horas consecutivas a lo menos~
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En todos los Estados contratantes, estas once horas de­
berán co~prendefel intervalo desde las diez de la noche
-hasta las cinco de la mañana. ~

En las minas de hulla y de lignito será admisible un
.cambio del descanso previsto en el párrafo anterior, cuan·
do el intervalo entre dos períodos de trabajo' tenga habi­
tualmente, una duración de quince horas, o, a lorrienos,

.de trece. '. .;' - '
El intervalo desde las diez de la ndche hasta las cinco

dela mañana, previsto en el párrafo primero,-podrá sus-
-tituírse con el de las nueve de la noche a las cuatro de la
Qlañana, en ]a industria de panificación, en aquellos Es­
tados cuya legislación nacional prohibe el trabajo noctur­
no a todos los obreros ocupados en esta industria-.
, .Art. 3.° La p'rohibición deL trabajo nocturno podrá sus~

penderse para los obreros mayores de catorce años: -
a) Si el in terés del Estado u otro in terés público lo exi­

ge de una manera absolu,ta;
b) En caso de fuerza mayor, cuando en una Empresa

se produce una interrupción en la explotaéión imposible
de prever y sin carácter periódico.

Art. 4.° Las disposiciones del presente Convenio se
aplicarán a las obreras menores de diez y seis años, siem­
pre que estas disposiciones les aseguren protección más
amplia que la del Convenio de 26 de septiembre de 1906.

Art. 5.0 En los Estados extraeuropeos, así como e-n las
-colonias, posesiones y protectorados, cuando el clima o
las circunstanCias de las poblaciones ~ndígenas lo exijan,
la duración del descanso no interrumpido podrá ser infe­
rior al mínimum de once horas, con tal de que de día se

. concedan descansos compensadores.
Art. 6.° El presente Convenio entrará en vigor dos años

después de conclusa el acta de depósito de ratificaciones.
El plazo para la entrada en vigor de la prohibición del

·trabajo nocturno industrial de los obreros jóvenes mayo­
- res de catorce años se elevará a .diez: -

a) En las vidrierías, para los obreros empleados en los \
hornos (en la fusión., cocido y recalentadoi;

b) En las laminerías y herrerías que trabajan el hierro
'Y el acero con fuego continuo, para los obreros ocupa­
dos en trabajos que directamente se relacionan con los
hornos. . .

Sin embargo, en ambos casos, con la condición de que
el trabajo nocturno no se aplique más que a. a'quellas ta­
reas que puedan contribuír al desarrollo profesional de
los obreros jóvenes y no ofrezcan riesgo algun'O particu­
lar para su vida o su salud.
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" I1 ..--;.Bases para un Convenio internacionalfljando lajorna­
"~ da de trabajo de las mujeres y los obreros jóvenes em­

pleados en la industria. -

Articulo Lo La duración máxima del trabajo industrial
de las mujeres, sin distinción de edad, y de los obreros"
jóvenes hasta la eda~ de diez y sei~'áños c~mplidos,será,
aparte de las excepcIOnes que aquI c1.espues se enumeran,
de diez horas al día. "

La limitación de la jornada de trabajo pod rá determi­
narse también a razón de sesenta horas pOI' semana labo·
rabIe, con un máximum de diez soras y media al día. _

El presente Convenio se aplicará a todas las Empres,as
industriales que empleen más de diez obreros y obreras;

"no se aplicará en ningún caso a 'las Empresas en las cua­
les sólo estén empleada~ las personas de la familia .

. Corre~ponderá a cada uno de los Estados contratantes
el cuidado de definir lo que haya de entenderse por Em­
presas industriales. Entre éstas se compranderán, en todo _
caso, las minas y canteras, así como las industrias de fa­
bricación y transformación de ~aterias; la legislación na­
cional precisará, por lo quea este punto respecta, ellími­
te entre la industria, de una parte, y de otra, la agricul-
tura y el ce>mercio. "

Art. 2.° Las horas de trabajo se in terrumpirán con uno
o varios descansos, cuya reglamentación será de la com­
petencia de la legislación nacional, con las dos reservas
siguientes: en caso de que la duración de la jornádade
trabajo no exceda de' seis horas, no será obligatorio nin­
gún descanso; cuando la jornada de trabajo exceda ,de
esta duración, se prescribirá un descanso de media hora
a lo menos durante las seis primeras horas o inmedia-
tamente después de ellas. "'. . "

Art. 3.° La dUI"ación máxima de la jornada de trabajo
podrá prolongarse. con las reservas formuladas en el ar- _
tículo 4.°, con horas suplementarias: ' .
. a) Si el interés del Estado u otro interés público 10 exi~
ge de una manera absoluta; 1" _

b) En caso de ~uerza mayor, cuando en un"a Empresa
se prod~?e una lnter~upción imposible de prever en la
explotacIOn y desprOVIsta de carácter' periódico'

e) ?n los. casos en que el trabajo ~e apliqu~, ya sea a
"materias ,p~lmas, ya -s.e,aa Inaterias elaboradas, suscepti:­
bies de raplda alter~clOn, y cuando sea neceSArio para eVI­
tar que estas materlaS se deterioren'

d) En las industrias SOIlletidas ~ la influencia' de las-
estaciones; .

e) En caso de circunstancias excepcionales en todas
las Empresas. " . . . '
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Art. 4.° ,El trabajo efectivo total, coro'prendidas las ho­
ras suplementarias, no podrá exceder de doce horas al
dia, salvo en las fábricas de conservas de pescados, le-
gumbresy frutas~ , , -

Las prolongacIOnes podr'an llegar a un total de ciento
cuarenta horas por año civil. Podrán élevarse hasta cien­
to ochenta horas en los tejares,fábricas de ropas para ca­
ballero, señora y niños. -artículos de moda, plumas y fio­
rés Hrtificiales, y en las fábricas de conservas de pesca­
dos, legu mbres y frutas.

, EnJlingún caso podrán autorizarse ampliaciones para
los obreros de uno y otro sexo menores de diez y seis

/ años~
El presente nrtícuJo no se aplicará a los casos aludidos

~n los párrafos a) y b) del art. 3.° '
Art. 5.° El presente Convenio entrará en vigor dos años ­

,después de clausurada el acta de depósito de las ratifica-
ci0nes. '

El plazo para la entrada en vigor se elevará: ' ,
a) , De dos a siete años~ para la fabricación del azúcar

de remolacha en bruto, el bordado con lanzadera, las fila­
turas y el tejido de materias textiles;

b) De dos a siete años, en los Estados en los cuales la
duración legal d~ la jornada de trabajo de las mujeres, sin
distinción de edad, y de los obreros jóvenes empleados en
la industria, sea todavía de -once horas, ,si~mp..e que, con
las derogaciones previstas en los artículos que preceden,
no exceda la duración del trabajo de once horas al día ní
de sesen ta y tres a la semana.

Hecho en Bernaa 25 de septiembre de 1913, en un ejero;
pIar que se depositará en los Al'chivos de la Confedera­
ción suiza, v cuya copia, certificada y conforme, se remi­
tirá por la vía diplomática a cada uno de los Gobiel'nosre-
presen tados en ]a Confer~ncia., '

(Siguen las~firmas.)

'/
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Cuestionarios sobre los tema~ de la Conferencia
de W áshington..

Cuestión t.a del orden del día: Aplicación .del principio
'de la jol-nada de ocho horas o de la semana de cuarenta

y ocho..

l.-Legislación en vigor y costumbres.

1.. o a) ¿En qué ind.ustr.ias (1) la..Ley o un R~glamento
administrativo han-filado la duraclOn del trabajo en ocho
horas diarias o cuarenta y ocho semanales?

b) Indíquese clararnente el cempo de aplicáción de la
Ley o del Reglamen to, es decir, dígase s~ se aplica ~ todos
los obreros o sólo a ciertas categorías· de obreros, y en ,
este últi-mo caso, a qué categorías.

c) Indíquese si el límite de ocho horas diarias o de
cuarenta y ocho semanales puede ser tr3spasado en cier.;..
tos casos y en ciertas condiciones, y en cáso afirmativo,
en qué circunstancias y en qué condiciones?

-d) Se ruega se acompañe el texto de la Ley () del Regla­
mento.

2.° a) ¿En qué industrias se aplica esta limitación de ­
hecho, sin obligación legal, bien por ,consecuencia de un
convenio de orden general entre los patronos y los obre- .
ros de la industria, bien en virtud de las costumbres.

b) Indíquese claramente el campo de aplicación del
convenio o de la costumbre, es decir, dígase si se aplica
a todos los obreros o sólo a ciertas categorías de obreros,
yen este último caso, a qué categorías. .'

c) Indíquese sOí el límite de ocho horas diarias o de
cuarenta y ocho sernanales puede ser traspasado en cier ~

tos casos y en determinadas condícíahes, y en CASO afir­
mativo. en qué circunstancias yen qué condiciones.

d) . Se r':l~ga se acornpañe un resumen de las pl'íncipn .
les dIspOSICIOnes de los convenios de orden general.

(1) El término «industria~ debe entenderse en su sentido más ge­
neral, y comprende los transp,ortes.
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1I.-Proyectos 'de Ley actua~ente en estudio.

3.° Se ru~ga ~e den detalles completos sobre "todo pro~
yecto de Ley presentado por el Gobierno con el texto del
proyecto. .

I1I.- Observaciones.'

"4.° a) ¿Está dispuesto vuestro Gobierno a adoptar ellí­
mite de ocno "horas diarias de trabajo efectivo'? (Sin com­
prender los descansos.)

b) ¿Está dispuesto a adoptar el lími·te de cuarenta y
ocho horas semanales? (Sin contar los descan.sos.)

e) ¿Cómo definen ustedes los descansos·?
5.° a) Las horas ge trabajo efectivo de cada jornada,

¿deben fijarse por adelan tado'? Encaso afirmativo, ¿deben,
ser fijadas:'

I. Por los patronos?
,H. ¿Por convenios entre Uniones patronales y obre­

ras'?
UI. ¿Por medida administrativa'?

, ,b) Si las hor-as d'e trabajo efectivO no se fijan por ade­
.lantado, ¿cómo puede asegurarse el respeto al límite de '

ocho horas diarias o de cUaren ta y ocho semanales?
6.° a) ¿Sería necesario exceptuar del límite de ocho

horas diarias, si se propone su adopcióh:
'I. A industrias determinadas?
H. ¿A ciertas ramas de la industria'!
111. ¿A ciertas categorías de obreros'?
b) ¿Qué otra limitación se propone para cada caso'?
e) ¿Cuáles son en cada ca8U las razones que hacen ne-

cesaria la excepción'? , '.!,
7.° a) ¿Sería necesario exceptuar del límite de cuarenta

y ocho horas por semana, si se propone su adopción:
I. A industrias determinadas'!
11. ¿A ciertas ramas de la industria'?
In. ¿A ciertas categorías de. obreros?
b) ¿Qué otra limitación se propone para cada caso'!
e) ¿Cuáles son, en cada.caso, las razones que hacen ne-

cesarIa la excepción'! '. .' '. . '
8.° a) ¿Sería necesario autorizar horas suplemeI?-tartas

9ue excedieran del límite previsto para las industrIas su­
letas a la influencia de las estaciones, en caso de circuns­
tanciasexcepcionales, en caso de accidentes, etc.? (Se
ruega que se den detalles lo rnás completos que sea po­
sible.)

. .b) ¿A qué número podrían limitarse estas horas suple­
mentarias'?
, e) ¡,Se propone una reducción compensadora de las
horas de trabajo en otras épocas?
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9.° ¿S.ería necesario ad~ptar términos de aplicación:
a) De uÍ); modo ~eneral!, .'
b) ¿Pára industrIas determInadasl
e) . ¿Para regiones determinadas, antes de la aplicación"-

de lá reformaf . ,
Especifíquenseen cada caso los términos aludidos.

NOTA.-En el caso excepcionalde los países a que se refiere el ar­
tículo 19, pá.rrafo tercer? del Co.nv~nio que establ~c~ .la Co?ferencia
'internacional d,el TrabaJo, debe mdlcarse-con sus JustlficaclOnesuna
límitaci9n equivalente de la jornada de trabajo adaptada ~ las ~ondi­

ciones especiales de dichos países. Las respuestas al CuestIOnarlO an-
terior deberán darse sobre la base del límite propuesto. _

Cuestión 2.a del ordeit del día: Prevención de la jalta
de trabajo !J medidas que permitan combatirla.

I.~Naturalezay extensión del problema.

1..0 ¿Cuál es la naturaleza y la extensión del problemá
en vuestro país'? ' '

2.° ¿Qué organismo existe en vuestr'o país para 'el estu­
dio sistemático de la cuestión?

H.....;:;.Prevención de la falta de trabajo.

3.° ¿Qué medidas se ha adoptado para tener ofertas de
trabajo suficientes para responder a las fluctuaciones de
la demanda?

a) Facilitando el traslado de la mano de obra bien 01'- í

~anizando un sistema de oficinas públicas de c'ólocacio­
nes, bien en otra forma.

b) Reglamentando las horas suplementarias:
I. Por medidas administrativas.
n. Por Convenios voluntarios entre Asociaciones pa-

tronales y obreras. " ,
e) Reduciendo sistemáticamente la duración del traba­

]0 por Convenio~ entre Asociaciones patronales y obreras
durante los perlodos de depresión. '

.d) Adoptando disposiciones que permitan a las Auto':'"
rldad.~s centrales o locales r~servar, para. las épocas de de~
pr~slOn, mercados de trabajos públtcos.

eJ Heglamentando la inmigración.

1I1.-Seguro obligatorio contra el paro;

4.
0 ¡.Existe un sistema de seO'uro obliO'utorio contra

el paro'! 1::> 1::>

5.0 En caso afirmativo, dense detalles completos indí-
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· canJo especiah:nente las categorías de trabajadores a que
se refieren, el tIpO de las cuotas, el tipo de las indemniza-
ciones, etc. .

6.° . ¿Cuál es el criterio del paro forzoso y de la imposi-
bilidad de buscar trabajo'? .

IV.-Instituciones públicas.

7.° Instituciones. públicas organtzadas especialmente
· para socorrer a los obreros sin trabajo:

a) Su organ.ización. .
b) Naturaleza de sus recursos y extensión de sus

gastos.

V.-Asistencia privada contra el paro.

8.° POI' Asociaciones obreras:
a) Número de las Asociaciones obreras que conceden

indemnizaciones deparo y número total de socios de las
· mismas. . .

b) Condiciones generales requeridas para el pago de las
indem nizaciones. .

9.° Por otras Asociaciones (dense los mismos detalles
an teriores). ,

10. Los Poderes públicos ¿conceden subvenciones a
dichas instituciones?

En caso afirmativo, ¿cuál es el importe de dichas sub-
venciones y en qué condiciones se conceden? . ~

VI.~Observaciones.

11. Se ruega se den detalles completos sobre todo pro'­
yecto de Ley presentado por el Gobierno, con el texto del
proyecto..
. 12. ¿Se cree posible reducir o prevenir de un modo efi­

caz el paro forzoso mediante una acción internacional?

Cuestión 3.a del orden del día: Empleo de las mujeres.

A).-Antes y despnésdei parto.

. I. - Legislación vigerite.

1.0 a) ¿Cuáles son las restricciones impuestas actual­
mente por la Ley o por Reglamentos?

~) . ¿A qué trabajos y operaciones se aplican dichas res­
trICCiones?
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e) ¿Cómo se det~r~ina ,en cada caso el período a que
se aplican las restrICCIones?' .

2.0 . ¿De qué manera se aseguran los cUIdados y la sub­
sistencia de la madre y del hijo en los períodos sometidos
a la restf'lcción'!

Se ruega se expongan detalladamente las disposicio­
nes adoptadas, y se indique Bspecialme.nte si se paga una
subvención por una Caja pública, Si existe un seguro, na­
cional, etc. Naturaleza de la asistencia, condiciones reque~
ridas para que sea concedida, etc.. . . \

(Se ruega se acolnpañe el textq de las Leyes o Regla­
mentos sobre la materia.)

I1.-:-l?royectos actualmeute en estudio.

3. 0 Se ruega se den detalles completos sobre todo pro­
yecto de Ley presentado por el Gobierno, con el texto' del
proyecto.

IlI.-Observaciones presentadas por- el Gobierno .

.... . ... .. . . . ..... .......... ~- " ~ ' ..' .
B).-Trabajo noctu.rno.

4.° ¿,Ha ratificado el Gobierno el Convenio internacio­
nal de Berna de 190B? En caso negativo, ¿está dispuesto a
adherirse a él'? '

C).-Empleo de las mujeres en los trabajos insalubres. ,

l.-Legislación en vigor.

5.° ¿Cuáles son las restricciones introducidas actual­
mente por la 'Ley o los Reglamentos sobre el trabajo de
las mujeres?

a) En las industrias en que se fabrican o elaboran las
sustancias siguientes:

I. Plomo.
n. Mercurio.
III. Fósforo.
IV. Arsénico.
b) En las demás industrias.

n. -Observaciones.

6.° ¿Se considero. que podrían tomarse medidas efico­
ces .para la acción in ternacional'!
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Cuestión 4.a del ordeJÍ del día: Empleo de los niños.

A). - Edad de admisión~

1.0 a) ¿Cuáles )a 'edad fijada pOI"la Ley o -por los Regla­
mentos como límite .inferior para el empleo de obreros jó­
venes?

b) ¿,A qué trabajos yoperaciones se aplica dicha limi-
tación? . .

.e) Prevén excepciones la Ley o los Reglamentos?
¡,Cuáles son éstas? . .

2.° Se ruegan datos completos sobre los proyectos pre­
s.entados por e:!. Gobierno y flue tiendap. a elevar dicho lí-
mite. Se ruega se acompañe su texto. .

3.° a) ¿Estaría dispuesto el Gobierno a adoptar )a edad
límite de ca\orce afios:

I~ En la industria?
11. ¿En otros trabajos'? , . .
b) En caso contrario, ¿cuáles el límite propuesto y por'

qué razones?

B).-Trab.ajo nocturno.

4.° q) ¿Han sido aplicadas las disposiciones del proyec­
to de .Convenio adoptadas por la Conferencia de Bern~
de 1913'1 .

b). En caso contrario, ¿está el Gobierno dispúesto a apli-
carlas? .,

5.° Proposiciones de modificaciones del texto del pro-
yecto de Convenio de 1913. ' .

C).-Empleo en trabajos insalubres.

l.-Legislación en vigor.

6.° ¿Cuáles son las restricciones: actualmente puestas
por la Ley o los Reglamentos al empleo de obreros jó­
venes?

a) En las industrias que iabrican o elaboran las sus-
tancias siguientes:

I. Plomo.
11. Mercurio.
111.. Fósforo.
IV. Arsénico.
b) En las otras industrias.
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B.-Observaciones.

7. o ¿Se considera que se podrían tomar medidas efica-
ces por acción internacional? _

Cuestión'5.a
' del'orden del día: Extensión de los Convenios

ad.optados en Berna en 1906 en lo que collcierne al empleo
delfósJoro blanco en la industria de. las cerillas.

1.0 Lafabricació~, la importación y la venta deJas ce­
rillas de fósforo blanco, ¿están prohibidas, de conformi-
dad con el Convenio de Berna de 1906? '

2.0 En caso negativo, ¿esta dispuesto el Gobierno a ad~
herirse a dicho Convenio'? '
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